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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTRO S .

S. M. la R e i n a  nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su augusta Real familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.
R E A L  ORDEN.

E xcm o . S r .:  E n  v ista  de la ca rta  oficial cioeu- 
m é n ta d á d e  V. E., núm . 362, fecha 15 de Agosto p ró 
x im o p asad o , rem itien do  u na  exposición de varios 
com ercian tes de esa cap ita l en solicitud  de qu e  se re 
voque la Real ó rden  de 28 de Mayo ú ltim o , que a u 
m en ta  á 1 6 por 100 el recargo im puesto  á las m er
cancías qtfe se m anifiestan á ex ám en ; y ten iendo  en 
cu en ta  lo ex puesto  p o r el cen tro  de A d uanas re s 
pecto á la p r im e ra  p a r te  d e  la ex p re sad a  R eal o r
d en  , que  dérogá el a r t. 5 /  de la instrucp íon  de  
A d u anas  de esa isla en  cu an to  á  la au to rizac ión  que 
concedía á los C apitanes de b uq ues p a ra  ad icionar 
su s  m anifiestos d u ra n te  el térm ino  de 12 horas des
pués del fo n d eo , la R éin a  (Q. D. G.) sé ha  serv ido  
d isp o n er q u e  se m anifieste á V. É. lo siguien te:

4.® Que la derogación del a rt. 5.° de íá { t^ t r a c -  
cion de  A duanas no im p id e  q u e  los C ap itan es ^ 8 - .  
d a n  ad ic io na r sus m anifiestos d u ra n te  las navegació-f 
n e s ,  inc luyendo  cuanto  h u b iesen  dejado de cóuí-^ 
p re n d e r  en ellos, cu a lq u ie ra  q u e  h aya  sido la causa , 
á  condición de q ue  el docum ento  en  qu e  conste ta l 
ad ición  ó en m ien d a , b ien  au torizado  y  con iridíeios 
d e  a u ten tic id ad , lo en tre g ú en  ai C élador de A duanas 
en  el m om ento  preciso de la v isita  de fondeó, á q u e  
se  refiere  el a rt. 1,° de  la in s tru cc ió n  ciladav

2.° Que se cu m p la  la seg u n d a  p a rte  dé fa R ea l 
ó rd en  de 28 de Mayo por la cu al se au m entó  á 16 po r 
400 el recargo  establecido á las m ercancías d ec la ra 
das á ex ám en .

3.° Que se re itere  á V. E. él cum plin íien to  de lós 
a rtícu lo s  8.° y 167 de la re fe rid a  in s tru cc ió n  do 
A d uanas.

4.° Q ue se en cargu e  á V. E. ten g a  p resen te  estas 
reform as al fo rm u la r las n u e v as  O rdenanzas de la 
r e n ta ,  con objeto de ev ita r  los inconven ien tes de las 
m an ifestac iones á ex ám en , buscand o  en  cuanto  se i 
po sib le  el reem plazo de este sistem a con una b u e n a  
fiscalización p o r los em pleados, q u e  asegu re  el pago 
de  lodo lo q u e  debe ad eudarse  y ev ite  al com ercio 
de b u en a  fe recargos de esta n a tu ra leza , que  sobre 
los ac tua les  derechos hacen su b ir  los adeudos á u n a  
e levad a  cifra.

De Real ó rd en  lo digo á V. E. p a ra  su  conoci
m ien to  y  efectos co rrespo n d ien tes. Dios g u a rd e  á 
V. E . m uchos años. M adrid 10 d e  S e tiem b re  de 1866.

CASTRO.
Sr. G o b ern ad o r su p e rio r c iv il de la isla de C uba.

E l Gobernador de F ernando  Póo partic ipa á este 
M inisterio en 4.a de Setiem bre pasado que no ocurre 
n o v e d a d ,  y que el estado sanitario  continúa siendo sa 
tisfactorio.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
R E A L  ÓRDEN.

Adm inistración local.— Negociado 5.°
R em itido  á inform e del Consejo de  E stado el' e x 

p e d ien te  in s tru id o  á consecuencia de la suspensión  
d isp u esta  p o r V. E. de  u n  acu erd o  de la D iputación  
p ro v in c ia l, po r el q u e  d ispuso se p id iesen  datos y 
an teced en tes  relativos al a rrien d o  de la P laza de To
ros, aq ue l alto Cuerpo ha  em tido  el sigu ien te  d ic
tam en  :

«Excm o. S r . : P ara  cu m p lir  lo d ispuesto  en la 
R eal ó rden  de 28 de Junio  de este añ o , ha exam inado  
el Consejo el ex p ed ien te  ad ju n to , en que el G ober
n ad o r de M adrid dió cu en ta  al M inisterio del digno 
cargo de V. E . de h ab er suspendido  u n  acuerdo  de 
la  D iputación p rov in c ia l:

Resolvió esta p re g u n ta r  á d icha A u to rid ad  cu án 
do te rm in a b a  el a rrien d o  de la Plaza de Toros y p e 
d irle  los an teced en tes  y datos q u e  h ub ie ra  reu n id o  
respecto  del m ism o arrien d o , á fin de tenerlos p r e 
sentes al aco rd ar las condiciones con q u e  lu b r ia  de 
hacerse otro nuevo, lo cu al era en su  concepto d e  la 
com petencia de la C orporación , según  el a r t. 56 de 
la ley para  el gobierno y ad m in is trac ió n  de las p ro 
vincias.

E n tend iendo  el G obernador que el núm . 1.® de 
dicho artícu lo  se refiere á las p rop iedades de la p ro 
v inc ia  y  no á los particu lares de la B eneficencia . y 
ten ien do  p resen te  que la Plaza de Toros co rre sp o n 
de al Hospital, y  que las atribuciones de las D ip u ta 
ciones p rov in ciales  respecto  de aq uel ram o se lim i
ta n  á las de inspección que les da el nú m  6.*, a r 
tícu lo  54 de la referida ley sobre los estab lecim ien
tos q ue se costean en todo ó en p a rte  por los fondos 
prov inciales, suspendió  el acuerdo y lo puso en co
nocim iento de V. E.

El Consejo halla  acertad o  el ju ic io  que formó so 
b re  este asunto  el G obernador de M adrid ; y para 
co nvencerse de que lo es , basta ex am in a r el p re 
cepto legal en que se apoya la D ip u tac ió n , y ten e r  
p resen te  á qu ién  pe rtenece  la finca en cuyo  a r r ie n 
do p re te n d e  in te rv en ir.

C orresponde á las D iputaciones p ro v in c ia le s , s e 
gún el núm. 4.°, a rt. 56 de la ley de 25 de Sc' cm

bre de 1863 , aco rdar sobre el «modo de adm in is
tra r  las p rop iedades que tenga  la p rov in c ia  , y co n 
diciones de los arriendos.»

Es ev iden te que esta disposición se refiere  á 
aq uellas  fincas ó bienes que  p e rtenecen  á la en tid ad  
provincia  -, y  cuyos p ro du cto s  en venta y rén tá  p u e 
den ap licarse  lib rem en te  , salva la observancia  de 
las l e y e s  y reg la m en to s , á c u b r ir  cu a lqu ie ra  de los 
serv icios p rovinciales.

La Plaza de Toros de M adrid es p ro p ied ad  del Hos
pital, según  afirm a el G o bernad o r; y siendo a s í, no 
puede co m p ren derse  én tre  las fincas que tiene la 
p ro v in c ia : los productos ordinarios ó ex trao rd inario s  
de aquella  han  de in v e rtirse  p rec isam ente en  el e s 
tab lecim ien to  á q ue  pertenece , y lo m ismo h áb ria  d e  
hacerse con el ^qup rin d ie ra  en ven ta  Si llegara á 
éféctuársé; uno y  otro m ien tras el G obierno no haga 
uso d é la  facu ltad  que  le c'óncede el a rt. 13 dé la le y  
de 20 de Jun io  de 18 4 9  ̂ agregando las ren ta s  de la 
plaza á otro establecim iento . Y es de n o ta r qu e  aun  
en  este caso, p o r ahora  poco p robab le , esas re n ta s  ño 
p o d rían  ap licarse  á las a tenciones generales de la 
p rov incia , Sino á c u b r ir  las  de Beneficencia.

Lós contra tos sobré a rriend os y ’álqúilé^és de los 
estab lecim ien tos de este ram o han  de hacerse po r 
los A dm in istradores de los m ism os bajo  sil re sp o n 
sab ilidad  , y no p u e d en  llev arse  á efecto s iá  Ja a p ro 
bación  de la Ju n ta  respec tiva . Así lo dispone el a r t í 
culo 53 del reg lam en to  de 14 de Mayo de  1852; y 
co rrespon de de consiguiente á la Ju n ta  p ro v in c ia l de 
Beneficencia de  M adrid  a p ro b a r  las condiciones ide 
lóS árréfidám ientoS  dé las p rop iedades del IÍMspitaí.

Ño t ie n e , p u e s , ap licació n  al caso ac tu a l el c ita 
do nú m . 1.° del a r t. 56 de la ley de 25 de Setiem bre 
d é  4 8 6 3 ; y como las D ip utacio nes p rov in cia les  no * 
pu ed en  d e libera r, según  el a r t. 59, sobre otros a su ti
tos que los co m prend id os en  aq u e lla , no era, lícito á 
la de M adrid ocuparse  en  el que m otiva esta con
su lta , ni to m ar el acuerdo  qu e  fué consecuencia de 
su  d e lib e ra c ió n :

Opina por tan to  el Consejo q u e  si V. E. está co n 
form e con las o bservaciones q u e  p receden , p u ed e  se r
v irse  p ro p o n er á S. M. la an u lació n  del acu e rd o  en  
q u e  la D iputación p ro v in c ia l de  M adrid  pidió datos 
y an teced entes respecto del a rrien d o  de la Plaza de 
Toros, en el concepto de qu e  le co rresponde en ten d e r 
en  las condiciones con que debe co n tra ta rse  esta 
finca.»

Y hab iéndose dignado la R eina  (Q. D. G.) reso lver 
de confo rm idad  con el p re inserto  d ic tam en , dé Real 
ó rden  lo com u nico á V. E. p a ra  su  conocim iento , él 
de la D iputación p ro v in c ia l y d em ás efectos o p o rtu 
nos. Dios g u a rd e  á  V. E. m uchos años. M adrid 30 de 
S e tiem b re  de 4 866.

GONZALEZ B R A B O .
Sr. G obernador de  esta p rov incia .

—  :

CONSEJO DE ESTADO.

R E A L  D EC R E TO .
Doña I s a b e l  II ,.p o r  la gracia de Dios y la Constitu

ción de la M onarquía española , R e in a  de las Españas. 
A todos los que las presentes vieren y en tend ie ren , y á 
quienes toca su observancia y cum plim iento, sabed: que 
he venido en decretar lo s igu ien te :

«En el pleito que en el Consejo de Estado pende en pri
m era y única in s tan c ia , entre partes, de la una Dona 
P etra  R o s , én concepto de heredera de su tio D. F ra n 
cisco Ros, Presbítero exclaustrado del convento de Do
minicos de la villa de Onteniente, y en su nom bre el 
Licenciado D. Víctor José Jiménez, dem andante, y de 
la otra mi Fiscal, representando í  la Adm inistración, 
demandada; sobre derecho á 'percibir los haberes a tra 
sados del referido Presbítero.

V isto :Vistos los antecedentes, de los cuales re s u lta :.
Que Doña P etra  Ros, en el concepto expresado, pro

movió en Enero de *1859 expediente en solicitud de 
que se le declarase con opcion al percibo de los habe
res que correspondieron á su difunto tio el Presbítero 
exclaustrado D. Francisco Ros; pretensión que fué de
negada por la Jun ta  de Clases pasivas en sesión del dia 
48°de Febrero inm ediato posterior, porque habiendo fa
llecido el causante de la recurren te  en 1853 sin haber 
intentado la revisión del expediente de su clasificación, 
según aparecía de los docum entos presentados, habia 
prescrito el derecho que ejercitaba con arreglo á lo que 
se previene en el art.HS de la ley de Contabilidad de 20 
Febrero de 4850 ; y habiendo la interesada recurrido al 
Ministerio de Hacienda en queja de este acuerdo, y pi
diendo su revocación en atención á que el art. 18 de la 
citada ley de Contabilidad se refiere á servicios hechos á la Hacienda y no reclamados en cinco años, y el suel
do de un exclaustrado , devengado antes de _ la p u 
blicación de la m encionada le y , no podia considerarse 
como servicio, ni entenderse como reclam ado, por h a
llarse dispuesto que á los exclaustrados se les abona
ra sueldo provisional, que se les tomó y sentó en su 
cuenta hasta su fallecimiento, sin exigírseles clasifi
cación definitiva ; recayó la Real órden reclamada de 
24 de Abril de 1860 , por la c u a l , de con formjdad con lo informado por la Asesoría general del Minis
terio de H acienda, y aplicando lo dispuesto por la 
Real órden de 8 de Setiem bre de 1858, que declaró 
comprendidos en la prescripción del art. 18 de la refe
rida ley de Contabilidad los créditos procedentes de 
haberes del personal, so desestimó la solicitud de Doña 
Petra  R o s , y se confirmó el an terior acuerdo de la 
Ju n ta  de Clases pasivas. .Vista la dem anda formalizada ante el Consejo de Ate
tado por el Licenciado D. Víctor José Jiménez, en nom
bre de Doña P etra  Ros, pidiendo la revocación de la pre
citada Real órden de 24 de Abril de 4860, y que se de
clare que há lugar á la clasificación de D.^Francisco Ros, 
con protesta de presentar testimonio de la cabeza, pié y 
cláusula del testam ento del propio D. Francisco Ros:Vistos, el escrito de contestación de mi^Fiseal, con la 
pretensión de que se absuelva a la  Admim straeion de la 
dem anda y se confirme la R-cal órden por la misma re
clamada* el otrosí del propio escrito , en que manifestó 
que la interesada no habia justificado, según tenia ofre
cido , su calidad de heredera del ditunto D. I  ram isco 
R os; y que no pareciendo oportuno continuar por más tiempo en incertidum bre de una circunstancia tan esen
cial como la personalidad de la parte dem andante, pro
cedía señalar el plazo de un mes dentro del cual Do
ña Petra Ros ciHapliese lo que tenia otreeido, bajo aper
cibimiento en otro caso de acordar lo procedente; y el

auto de la Sección délo Contencioso de 3 0 de Diciembre de 1864' en qüe así lo estimó :
Vistos, el despacho librado en su consecuencia al Juez de prim era instancia de E tfguera á los efectos in 

dicados, d^i que se dio conocimiento á la interesada por 
conducto del Alcalde de la villa de Vallada, punto de 
residencia de la recurren te  ; y  el auto de la indicada Sección de lo Contencioso de 9 de Marzo ú ltim o , que 
declaró decaída a la  misma interesada del derecho que 
en el auto expresado de 30 dé Diciembre de 1864 se la 
concedió, por ñ irhaber cumplido lo prevenido de acreditar su cualidad dé heredera del difunto D. FranciscoRos: .......... -

Visto el art. 48 dé la ley de Contabilidad de 20 de 
F.ehrem de 1850 , que establece la prescripción de todo 
crédito que no se hubiese reclamado dentro de los cinco 
años siguientes á la conclusión del-servicio de quepro^cede: .....................  ................

Vista la Real órden de 8 de Setiembre de 1858 , que 
declara comprendidos en la prescripción de la ley an te 
rio r los créditos procedentes de haberes del personal: 

Considerando que la recurren te no h a  justificado la 
calidad de heredera de D. Francisco R o s , que era elúnico título em que fundaba su d em an d a: ..........................

Considerando que aun subsanado este capital defee-*- • 
to , tampoco tendría derecho á reclam ar-los atrasos-que 
su tio pudierá haber devengadoÚntes-de su fallecim ien
to , porque nó habiendo éste intentado- duran te  sus diáá 
la revisión ó clasificación, y habiendo -trascurrido-con 
exceso los cincós añós que m arcan las disposiciones an 
tes c itadas, cuándo la dem andante lo- -hizo-, el créditoestaba ya prescrito ; ; ...............................................

Conformándome con lo consultado- por la- Sala d e  lo Contencioso del Consejó* de Estado* 'en sesión k -que 
asistieron D. Domingo Ruiz (je -1-a Vegav  P-residente, D, José Caveda, D. Serafín Estébanez C alderón, D. A n
tonio E scudero , D. Modestó L afuen te , D. Juan  C hinchilla. D. Antero de E c h a rr i , D. Francisco de. Cárdenas 
y t). Pablo Jim enéz de P a lac io , \  ’ ’

Vengo en confirm ar la Real órde'ii cié dé Abril de 4860.
Dado en Zaráuz á. diez y.sieiqde Agosto de mil ochocientos sesenta y seis. =  E stá  rubricado* dé la ítéá l nía- 

ño. El Presidente del Consejo de M inistros, R am ón Mári'aNaryaez.w
Publicación. =  Leído y publicado el an terior Real 

deqrpto por mí el Secretario.general.del Consejo de E s 
tado , hallándose celebrando aúdiencia pública la Sala de* lo Contencioso , acordó que sé tenga como resolución 
fp ja l ,fn la  instancia, y autos é, que se , refiere,; qqe, se , ú n á  a lbá rhismfrs , se notifiqué en form a á las partesy se, inserte en la G a c e t a . De. que certifico.^ i . - ....

Madrid 43 de Setiem bre de 4866.= Pedro  de Madrazo.

SUPREMO T R I B U N A L  DE JUSTICIA

En la villa y corte de.M adrid, á 28 de Setiembre de 4866, en el pleito pendiente ante Nos por recurso de ca
sación, seguido en el Juzgado de prim era instancia del 
distrito de la Inclusa de esta capital.y-.enla Sala segun
da de la Real Audiencia de la misma, por D. Salvador 
A rana con D. Simón de las R ivas sobre el pago de 
20.000 rs.:R esultando que en 46 de Julio de 4864 D. .Salvador 
A rana dirigió desde Zaragoza una fcarta á D. Simón de 
las Rivas, de esta corté, m anifestándole que' se le habia 
presentado su agente D. Juan  Perez, y en vista de sus 
observaciones, se comprometía á dar. el Circo de dicha 
ciudad concluido á gusto de aquel, con las cuadras ar
regladas para los caballos, sitio separado para los leones 
y demás necesario, por 24.000 rs. el prim er m é s ; y qué 
le avisara por telégrafo su conformidad, á fin de tener
lo todo corriente á la llegada de la compañía, pára poder 
principiar á dar las funciones el dia 23 del m ism o ; de
seando que le m andase la medida de la jau la  de los leo
nes, pues tal vez habría que ensanchar la puerta , y los 
planos para trabajar á medidas ju s tas  ; á todo lo cual 
contestó R ivas al dia siguiente por telégrafo, que no 
podia pagar más que 20.000 rs. al mes; y estaba confor
me con las demás condiciones contenidas en su carta; 
y que en el caso de aceptar su proposición, avisase in 
m ediatam ente pára hacer los preparativos; á lo que por 
último contestó A raná por telégrafo en el mismo dia, 
que aceptaba la proposición de los 20.000 rs. al mes y 
las dem ás condiciones, y  que al dia siguiente empeza
rían los trab a jo s :

Resultando qué perfecto de este modo el contrato de 
arrendam ien to , escribió Rivas á A rana el 48. de Julio 
refiriéndose á la carta y partes anteriores y reproducien
do lo estipulado, añadiendo , que! la .compañía, saldria de 
esta corte el júeves (era el 21) por la noche, y estaría en 
Zaragoza el viernes por la,m añana (22) para dar la p ri
m era función el sábado (23); y por telégram a del mismo 
d ia 48 dijo R ivas, que la compañía estaría en Zaragoza 
el viernes por la m añana, y si las obras quedaba n con
cluidas podrían principiar á trabajar el sábad o :

Resultando que en dos periódicos de Zaragoza del 22 
del mismo mes y año, prévia la com petente licencia con
cedida el 49 al encargado de R iv a s , se anunció la pri
m era función del Circo para el dia siguiente ( sábado) 23 
de J u lio :R esultando que el camino de hierro de esta corte á 
Zaragoza quedó interrum pido desde la noche del 20 has
ta  la dél 24 del mismo m es; y que este último dia escri
bió Rivas á A rana diciéndole, que el camino estaba in
terrum pido desde que debió partir la com pañía, la- 
cual habia esperado por mom entos que se pusiese en 
disposición de m archar; pero que el deterioro habia sido- 
tai, que no estaba aun expedito el camino, ni se sabia 
cuándo lo estaría: que m uchos de los individuos de la 
compañía concluían sus contratos á fin del m es, y era 
por tanto imposible que fu e ran : que se estaban aguar
dando los que debían reem plazarles, y por el m omento 
le era imposible enviar otros: que pronto iría la compa
ñía á Barcelona, y ántes liaría que diera en Zaragoza las 
funciones necesarias, y entónces esperaba resarcirle de 
cualquiera perjuicio que hubiera podido tener por un 
contratiem po que no habia sido posible á nádie evitar; á 
lo cual contestó Arana el 28 que ignoraba y no le im 
portaban los motivos por que no enviaba la compañía, pues lo que solo le correspondía era tener el Circo a r
reglado por todo el mes a ju stad o , en cuyo tiempo podia 
R ivas disponer y dar funciones, ó hacer lo que m ejor le 
pareciera: que en vista de su conformidad del dia 48, 
para que el edificio no dejase nada que desear, habia di
cho á su encargado D. Juan Perez que dirigiese los tra 
bajos, como lo habia hecho, quedando concluidos el 
viernes (22 ) como deseaba , habiéndole dicho el mismo Perez, que la r e nt a  pr incipi aba á contarse el sábado 
23, term inando en igual dia de Agosto; á lo cual con
testo Rivas el 30, que podría probarle que al edificio llamado Circo le faltaba mucho el dia 23 para poder dar 
las funciones, pues según sus noticias no tenia techo 
para que en cus.» de liuvias m» hubiera que suspender 
las funcione- : y que visto el giro que quería dar al ne
gocio, m ientras no se aclarase quién habia faltado, sus
pendía m andar la com pañía, y no entregaría n inguna 
cantidad:R es ul t and o  que en 6 de Setiembre del mismo ano de 
4864 entabló A ra n a  demanda ,  en que refiriendo los m en
cionados antecedentes ,  y deduciendo de ellos la obliga- 

• cion de Rivas al abono de la rent a  de un mes de la cosa 
a rrendada, de la cual  hab ia  dejado de usar el arrenda
tario por un acto propio y de su exclusiva voluntad, su
plicó se declarase obl igado á aquel  á satisfacerle 20.000 reales correspondientes á una m ensualidad del arrenda
m iento, y los daños y perjuicios que se hubieran cau
sado y las costas:Resultando que el d eman dad o  impugnó la demanda,

sosteniendo que el dem andante no habia ejecutado las 
.obras convenidas, sin embargo de lo cual, y por ignorar 
el demandado estos hechos, se proponía enviar á Zara
goza la compañía que habia de traba ja r, lo cual no h abia podido tener efecto por el siniestro del ferro-carril; 
y habiendo adquirido después el convencim iento do que el Circo no tenia las condiciones convenidas, se habia 
considerado libre de todo compromiso, y con derecho á 
la indem nización de daños y perjuicios que desde luego so licitaba; -y que aun en el supuesto del exacto cum 
plimiento djslxLemáñdante á todas sus obligaciones, solo 
estaría este facultado, tratándose de un contrato perfec
to de a rrend am ien to , para solicitar disyuntivam ente, ó la consumación del contrato, ó el resarcim iento de da
ños; y habiendo pedido una y o tra  co sa , habia incidido en la plus petición :

R esultando que practicada la prueba, el Juez de prim era instancia dictó sentencia, que confirmó con las 
costas ja  Sala segunda de dicha Real Audiencia en 22 
de Diciembre de 4865, por la c u a l, sentándose por base 
el hecho capital de que el. dem andante habia cumplido 
por su parte cón la condición dé tener la cosa arrenda
da dispuesta para el uso á que debia ser destinada, se 
condenó al dem andado á sátisfacer á aquel en el té rm i
no dé nueve dias 20.000 rs., im porte de una m ensualidad del arrendam iento -contratado:

Y resultando que el dem andado interpuso recurso de casación , citando como infringidos :
4.® E l párrafo segundo del art. 64, y ri art. 62 de la ley de Enjuiciam iento, al hacerse caso oniíso del segun

do extrem ó de ja  demanda, relativo á la indemnización 
de daños.y perjuicios, cuya solicitud no se habia mo
dificado en el escrito de rép lic a :

2.° La doctrina establecida por este Suprem o Tribu
nal en sentencia de 44 de Octubre de 4864, en la que 
se consigna que las peticiones deducidas en la dem anda 
y contestación no pueden entenderse modificadas por 
los^scritos de réplica y dúplica si así no se m anifiesta expresam ente4 . . .

3.° La doctrina com prendida en el fallo de 28 de J u 
nio de 4864, según la cual se infringe el art. 64 de la ley 
(^..Enjuiciam iento civil cuando la sentencia no com prénde todas las cuestiones del p le ito :

4.® E n el̂  caso no probado de qqe el dem andante h u 
biese cumplido por su parte con todas sus obligaciones, 
no facultándole esto para solicitar copulativam ente el pago del alquiler y la indemnización dfc daños y perjui
cios , la ley 42, tít. 2.* de la P artida 3.a, que no se habia tenido p re sen te : •

5.® La ley 2.a, tít. 8.a, y 44, tít. 44 de la P artida  5.a, porque siendo condicional el contrato celebrado, no h a 
biéndose cumplido las condiciones estipuladas por parte 
del locador, el conductor no estaba obligado á cum plir 
la p rom isión , y el dem andante se habia comprometido 
á en tregar el Circo con ciertas obras que no habia eje
cutado , y por consiguiente el dem andado habia estado en el derecho de no en tra r en el a rren d am ien to :

6.° La doctrina legal establecida en las sentencias de este Tribunal Suprem o de 30 de Noviembre de 4860, 9 de Febrero de 4864 y 49 de Mayo y 30 de Diciembre de 
4864, acerca de la inteligencia de los co n tra to s , de que lo convenido en ellos es ley y del contrato condicional, 
puesto que siendo incierto el dia en que habia de em pe
zar el arrendam iento , la obligación era condicional y no 
podia considerarse cum plida hasta  que llegase aquel d ia , que no habia podido llegar por causas ajenas á la voluntad del demandado:

7.® Al apreciar la prueba testifical, el art. 317 de la ley de Enjuiciam iento civil:
8.® La ley 29 , tít. 46, P artida 3.a, por haberse dado cabida á testimonio de oida;

. Y 9.® Las leyes 32, 40 y 44 , tít. 22, P artida 3.a , y 
la ju risprudencia establecida por este Suprem o Tribunal en las sentencias de 28 de Junio de 4852, 21 de Octubre de 4864 y 24 de Eneró de 4865, sin qué pudiera decirse 
que si las obras no se habían  ejecutado, habia sido por 
que el demandado no habia proporcionado las medidas, 
ó  su representante no habia querido que se hicieran, pues aunque sem ejantes hechos fueran c ie rto s, no h a 
bían sido alegados en tiempo oportuno , y al obrar de 
otra m anera sé había infringido la doctrina éstáblecida 
por este Supremo Tribunal en sus decisiones de 48 de 
Marzo y 4 de Diciembre de 4865;

V isto , siendo Ponente el Ministro D. Manuel Ortiz de Zúñiga:
Considerando que, según lo ha declarado repetida

m ente este Suprem o T ribunal, no es susceptible de re
curso de casación una  sentencia en la  parte favorable 
al re c u rre n te , al cual no le incum be la defensa de su 
adversario , que es. quien pudiera creerse agraviado, y no 
ha usado de su dere rech o :

Considerando que esta doctrina es aplicable al fallo cuya casación se solicita, pues si bien en 04 no se con
dena al.dem andado al abono de daños y perjuicios, so
lo el dem andante podría creerse agraviado por esta 
omisión ; y por lo tanto no son aplicables los artículos 
64 y 62 de la ley de Enjuiciam iento civil, ni las doctri
nas de Jurisprudencia que al mismo propósito se in vocan:

Considerando, en cuanto a la ley 42, tít. 2.a, P arti
da 3.a, que limitándose esta á definir los casos de la plus 
petición , sin contener n ingún precep to , ni declarar ni 
negar ningún derecho, no puede infringirse en una sen
tencia, ni por consiguiente ser objeto de un  recurso de casación :

Considerando que si bien es cierto el precepto de la 
ley 2.a, tít. 8.°, P artida 5.a, y !de las doctrinas que igual
m ente se citan , según las cuales todas las condiciones 
que se estipulen en .los contratos deben cumplirse, si no 
son contrarías á las leyes ó á las buenas costum bres, 
este principio está subordinado, como todos los que en 
vuelven la realización de algún hecho, á su justificación 
en juicio; y por consiguiente su aplicación depende de 
la apreciación que de la prueba hiciere la Sala juzgadora:

Considerando que aunque es igualm ente exacto que 
la ley 44, tít. 44, Partida 5.a no reputa obligatorio el con
trato á dia cierto, y es condicional hasta que llegue el 
dia ó se cum pla la condición, es necesario tam bién para 
aplicar el precepto de la ley estar á la misma apreciación de los medios probatorios:

Considerando que así las leyes 32, 40 y 41, tít. 22, 
P artida 3.a, como la doctrina sentada en la sentencia 
que se cita de este Tribunal Supremo de 28 de Junio de 4852, han sido esencialmente modificadas por el art. 317 
de la ley de Enjuiciam iento c iv il, como repetidas veces 
se ha declarado; y que por consiguiente no pueden tener hoy aplicación dichas leyes y d o c trin as :

Considerando que la ley 29, til. 16, P artida 3.*, que 
previene no valga el testimonio de testigos que declaren 
de oidas sino en ios casos que la misma expresa, no pue
de ser aplicable á un juicio^en que la prueba consiste, no 
solo en este testimonio, sino en el conjunto de otros me
dios de justificación :

Considerando, en cuanto á la infracción del art. 317 
citado, que si bien los Tribunales deben apreciar la fuer
za probatoria de las declaraciones de los testigos según 
las regias de la sana critica, no puede con razón supo
nerse que lian faltado á ellas cuando forman su conven
cim iento. no solo por el testimonio testifical, sino por 
documentos indubitados y por el conjuntu de todos los 
datos que constituyen la prueba:

Y considerando, por ultim o, que es indudable , por 
estar docum entalm ente justificado, que el dem andado 
estuvo conforme en que principiaran las funciones del 
Circo, y pui* consiguiente el tiempo del arrendam iento, 
el sábado 23 de Julio de 1864: que el edificio en que se 
hubieran de celebrar habia de quedar dispuesto á satis
facción del agente del dem andado: que el mismo en
cargado lo tuvo indudablem ente por concluido, cuando 
el 49 alcanzó la licencia de la A u toridad, y el 22 anun«

ció la prim era función para el 23, de todo lo cual 
deduce que el dem andante cumplió con lo convenid'-: 
que el demandado debió igualm ente cumplir por su par
te con el pago de la renta de un mes: y que por con
secuencia el. fallo que le condena á su ab-vio no ha in
fringido dicho art. 317:Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lugar al recurso do casación interpuesto ñor 1). Si
món de las R ivas, á quien condenamos en las cosías \ 
á la pérdida de la cantidad (pie depositó . que so d 's iri-  buirá con arreglo á la ley; devolviéndose los auto^ á ia 
Real Audiencia de esta corte con la certificación cor
respondiente. -Así por esta-nuestra sentencia, que se publicará en 
la G a c e t a  é insertará-on la Colección legislativa, pa
sándose al efecto las copias necesarias, lo pronuncia
m os, m andam os y firmamoe.*=Juan Martin Carram oli- 
no .^M anuel Ortiz de Zúñiga.—Joaquin de Palm a y Vi- nuesa.— Tomás Huet. == Eusebio Morales Puidcban. 
Manuel José de Posadillo.=G regorio Juez S arm ien ta  

. Publicación. = ’Leida y publicada fue la anterior 
sentencia por el Excmo. é limo. Sr. 1). Manuel Ortiz de 
Zúñiga, Ministro del T ribunal Supremo de Justicia, 
estándose celebrando audiencia pública en su Sala p ri
m era , Sección segunda, el dia de h o y , de que certifico 
como Escribano de Cámara.
. Madrid 2 de Octubre de 48CG. — Gregorio Camilo 
García.

En la villa y corte de Madrid, á 3 de Octubre de TS66, 
en los autos que en el Juzgado.de prim era instancia del 
distrito de San.Pedro y en la Sala segunda do la Real 
Audiencia de Barcelona han seguido D. Manuel Fon i, 
D. L orenzoL ebrat, D. José Mas y D. José R igalt, como 
herederos de .confianza de D. José Borrell, con Duna L uisaB orrell y el Prom otor fiscal sobre dcfensi por po
bre; los cuales penden ante Nos en v irtud  del recurso 
de casación interpuesto por Fon t y consortes contra la 
sentencia que en 22 de Diciembre de 4863 dictó la refe
rida S a la : . .R esultando que D. José Borrell en su testam ento 
otorgado en 46 de Febrero de 4861 nombró usufruc
tuaria de sus .bienes á su m ujer Doña Luisa Riera, y herederos de confianza.á los expresados D. Manuel Fon t y consortes: y que posteriorm ente Doña Luisa Borrell 
qn,tábló dem anda en el Juzgado del distrito de San Pe
dro para que se declarase nula dicha institución:

Resultando que conferido traslado á F on t y sus com 
pañeros, comparecieron pidiendoda en tregado  autos, y 
solicitando por un otrosí que se les defendiera como pobres, fundados en que no poseían bienes ni disfru ta
ban ren ta  alguna procedente de la herencia de confian
za para hacer frente á los gastos del litigio:

R esultando que formada pieza separada para tra ta r 
de la defensa.por pobre , y habiendo presentado aq ue
llos en el térm ino de prueba tres testigos que asegura
ron que la esposa de Borrell como infructuaria poseía 
todos los bienes de este, y que los herederos de con lian
za no adm inistraban cosa alguna de la herencia, el Juez de prim era instancia  dictó sentencia, que confirmó con 
costas la Sala segunda do la Audiencia por la suya de 22 de Diciembre de 4863, denegando á Font y consortes el beneficio que solicitaban y condenándoles en las cos
tas y reintegro de papel sellado:

R esultando que los mismos pidieron que se aclara
se si las costas y reintegro habían de pagarse con sus 
bienes propios ó con los de la herencia de Bm-rell, y si 
debían hacerse efectivos cuando el usufructo se (•<»ns »1 í— 
de con la propiedad ó inm ediatam ente; y por auto de 5 
de E nero último se declaró no haber lugar a la acla
ración :Y resultando que entóneos interpusieron D. Manuel 
F on t y litis socios recurso do casación porque la sen
tencia de la Sala infringe en su concepto el art. 182 de 
la ley de Enjuiciam iento c iv il; el principio de ju risp ru 
dencia de que «cuando la ley perm ite , lo ruónos está contenido en lo que es más;* la ley 24 del D igesto  l)a 
diversis regulis juris, y el espíritu de los artículos 491 y 
492.de la ley de Enjuiciam iento civil, toda vez que ellos no poseían- cosa alguna de Ja herencia de Borrell, ni per
cibían ren ta  de ella, y sin embargo se les negaba la de
fensa gratu ita  en pleito en que se les dem andaba como 
tales herederos de confianza:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Valentín Lar- 
ral da :Considerando que los Tribunales solo  pueden decla
ra r pobres para litigar á aquellos cu quienes concurren 
los requisitos señalados en el art. 482 do la loy de E n
juiciam iento civil con las modificaciones de los dos a r
tículos que le siguen :

Considerando que la ley 21 del Digesto De divn-.iis 
regulis ju r is , y el espíritu de los articules 491 y 192 de 
la ley de Enjuiciam iento civil que se suponen infringi
dos, no son aplicables al caso presente en m anera al
guna :

Y considerando que la calidad de heredero fiduciario ó de confianza no es un cargo púb lico , y pm* consi
guiente D. Manuel Fon t y consortes no pueden invocar en el caso de autos otro carácter que el suyo privativo 
y personal, sin que por lo mismo haya podido la Sala 
infringir el art. 482 de la ley de Enjuiciam iento civil al 
denegarles el beneficio de litigar como pobres, (pie ellos 
so licitaban;

Fallam os que debamos declarar y declaram os no ha
ber lugar al recurso de capación interpuesto por D. Ma
nuel F o n t, D. Lorenzo S c r ra t ,  D. José Mas y D. José 
R igalt, á quienes condenamos en las costas y á la pér
dida de los 4.090 rs. por que prestaron caución, los cuales se d istribuirán en la forma prevenida por la ley; 
y devuélvanse los autos á la Real Audiencia de Barce
lona con la certificación correspondiente.

Así por esta .nuestra sentencia, que se publicará en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  é insertará en la  Colección legislativa, pasándose al efecto las copias necesarias, lo 
pronunciam os, mandamos y firm am os.^José Portilla. =  
Gabriel Ceruelo de Velasco.==Ventura de Coisa y Pan
do .= José M. C áceres.^L aureano  de A rrieta.—Valentín Garralda.-=Rafaól de Lim iniana.

Publicación.=  Leida y publicada fué la sentencia an 
terior por el limo. Sr. D. Valentín Larralda , Minis
tro del Tribunal Suprem o de Justicia, estándose cele
brando audiencia pública en la Soeeiun prim era de la 
Sala prim era del mismo el dia de hoy, de que certifi
co como Secretario de S. M. y su Escribano de Cámara.

Madrid 3 d® Octubre de 4866.—Dionisio Antonio da 
Puga. _________

En la villa y corte de Madrid, á 3 de Octubre de 1866, 
en los autos de competencia que ante Nos penden en
tre los Jueces de prim era instancia de Villacarríilo y 
Villanueva de los Infantes acerca del conocimiento del incidente promovido por D. Isidro María Romero, e >mo 
curador de Doña Francisca Martínez, subre que se la 
declare pobre para litigar con D. Luis, D. Antonio y 
D. ‘Juan de Dios González y 1). José Fernandez:

R esultando que el curador de Doña Francisca Mar
tínez acudió al Juzgado de prim era instancia de In¡an
tes, en el que habia radicado y term inado la testam en
taría de su tía Doña Cándida González; y exponiendo se 
le habían causado perjuicios de justa reparación por los 
testam entarios de esta D. L.uis, D. Antonio y D. Juan, 
de Dios González y D. José Fernandez, pidió se le faci
litaran ciertos testimonios para en su vista ejercitar las 
acciones que á su derecho iludieran conducir; y que 
para ello, prévia información recibida, con citación de 
aquellos y del Prom otor fiscal, se la declarase pobre en 
el sentido legal, ayudándola y defendiéndola en tal concepto :

Resultando que conferido traslado á dichos testa
m entarios de la pretensión deducida por parte de la 
Martínez sobre defensa por pobre, y librado para el cm-



plazamiento de los González exhorto al Juez de primera 
instancia de Villacarrillo, á cuyo partido correspondía- 
el pueblo de su vecindad, acudieron al mismo solicitan
do requiriera de inhibición al exhortante mediante a 
que la menor Martinez no manifestaba la clase de ac
ción que iba á ejercitar, sin cuyo conocimiento no podia 

. juzgarse de la competencia del Juez de Infantes para 
sustanciar la pobreza intentada, la cual debia subordi
narse para su tramitación , con arreglo al art. 187 de la 
ley de Enjuiciamiento civil, ó la jurisdicción que había 
de resolver el pleito para que se hacia uso de ese bene
ficio ; y que si como aparecia de un incidente iniciado á 
nombre de dicha menor, su objeto era que los testamen
tarios rindiesen cuentas, tal reclamación , independien
te del juicio de testamentaría, era de índole personal, y 
su conocimiento correspondia al Juez del domicilio de 
los demandados, con arreglo al art. 5.° de la referida 
ley de Enjuiciamiento civil: _ . ., ,

Resultando que el Juez de Villacarrillo requirió de 
inhibición al de Infantes, fundado en que la obligación 
de rendir cuentas los albaceas es personal, y que como 
tal el conocimiento de ella corresponde, cón arreglo al 
art. 5.° de la ley de Enjuiciamiento civil, al Juez del 
domicilio de los demandados; y que las informaciones 
de pobreza, según el 187, deben practicarse siempre en 
el Juzgado competente para conocer del pleito en que 
se trate de disfrutar el beneficio de la defensa:

Resultando que el Juez de Infantes, negándose á la 
inhibición propuesta, alega en apoyo de su jurisdicción 
para conocer del negocio, que ni el art. 187 de la ley dé 
Enjuiciamiento civil, ni sus concordantes, disponen que 
al solicitarse la’defensa por pobre se fije qué acción, ha 
de presentar en juicio el declarado pobre, sino que la 
justificación se practique en el Juzgado competente pa
ra conocer del pleito en que se trata de disfrutar del be- • 
neficio: que la comparecencia de los colitigantes en la 
pretensión de pobreza nunca puede considerarse como 
expresa ni tácita sumisión á Juez incompeténte, porqué 
las sumisiones solo tienen lugar en las demandas y 
pleitos propiamente dichos; y que declarada pobre la 
menor Martinez, interpuesta que fuera la demanda, a! 
evacuar el traslado los colitigantes, tenia lugar la exr 
cepcion dilatoria de incompetencia de jurisdicción, ó 
bien la petición inhibitoria:

Y resultando que parala decisión del conflicto juir 
risdiccional ámbos Juzgados elevaron sus respectiva^ 
actuaciones á este Supremo Tribunal:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Felipe de Ur^ 
bina: .

Considerando que por el art. 187 de la ley dé Enjui
ciamiento civil se ordena que la justificación de pobré 
se ha de practicar en el Juzgado competente para co
nocer del pleito en que se trata de disfrutar del benefi
cio de la defensa:

Considerando que para cumplir con lo mandado por 
este artículo, y excusar en casos como el de que se tra
ta competencias inútiles, es indispensable se exprese 
con la debida claridad la acción que se intenta deducir 
ante el Juez de quien se solicite el beneficio déla defen
sa, ó bien que se entable la demanda ante el que se crea 
competente:

Considerando que, terminada la testamentaría de 
Doña Cándida González, el curador de Doña Francisca 
Martinez expuso ante el Juzgado de Villanueva de los 
Infantes tener que ejercitar las acciones que á su dere
cho pudieran convenir contra los que fueron testamen
tarios de la González, y que por este modo vago de ex 
presarse no se puede determinar con acierto ante cuál 
de los dos Jueces que en esta cuestión contienden de
bería practicarse la justificación de pobreza;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no ha
ber lugar á decidir esta competencia; y devuélvanse á 
ámbos Jueces sus respectivas actuaciones.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en 
la G a c e t a  del Gobierno é insertará en la Colección le-  
gislativa, pasándose al efecto las copias necesarias, lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos.=Sebastian Gon
zález Nandin.=Felipe de Urbina.= Eduardo E lío .=  
Pedro Gómez de Hermosa.-~Mauricio García.«=Teodo- 
ro Moreno.

Publicación. «=■ Leida y publicada fué ^precedente 
sentencia por el limo. Sr. D. Felipe de Urbina, Minis
tro decano de la Sala segunda y de Indias del Supremo 
Tribunal de Justicia, celebrando audiencia pública la 
misma Sala en el dia de hoy, de que yo el Escribano de 
Cámara habilitado certifico.

Madrid 3 de Octubre de 1866.«=Francisco Valdéa.

En la villa y corte de Madrid, á 4 de Octubre de 1866, 
en los autos que en el Juzgado de primera instancia de 
Noy a y en la Sala segunda de la Real Audiencia de la 
Coruña ha seguido D. Ramón Regueiro con Doña Ci- 
priana Fernandez sobre pago de cierta cantidad ó anu
lación de una partición; los cuales penden ante Nos en 
virtud de apelación que Doña Isabel Regueiro ha inter
puesto de la providencia dictada por la referida Sala en 
12 de Marzo de este año denegando la admisión del re
curso de casación entablado por la misma:

Resultando que D. Ramón Regueiro, hermano ‘de la 
Doña Isabel, presentó demanda en el Juzgado de Noya 
diciendo que en la partición de los bienes de su abuelo 
se causó á su madre Doña Vicenta un perjuicio de 
39.824 rs ., cuya cuarta parte podia él reclamar como 
uno de los cuatro hijos, y pidiendo que se condenase á 
su tia Doña Oipriana Fernandez á que le pagara la ex
presada suma con los frutos producidos y debidos pro
ducir, ó en otro caso se declarase nula y de ningún va
lor la indicada partición, y se hiciera de nuevo:

Resultando que la Doña Cipriana pidió que se le ab
solviera de la demanda, y por mútua petición solicitó 
que se condenase á D. Ramón Regueiro á la restitución 
de lo que su madre habia percibido por mejora, en con
sideración á haber faltado á la condición impuesta por 
D. Cipriano Fernandez á todos sus hijos:

Resultando que seguido el juicio por sus trámites, se 
dictó sentencia por el Juzgado en 6 de Setiembre de 1865 
absolviendo á Doña Cipriana Fernandez de la demanda 
y á D. Ramón Regueiro de la reconvención, é impo
niendo á este las costas:

Resultando que habiendo apelado el mismo de dicha 
sentencia, y después de presentados en la Audiencia el 
escrito de expresión de agravios y el de contestación á 
este, presentó otro Doña Isabel Regueiro diciendo que? 
según la escritura que acompañaba y que parece no fué 
registrada en el de la Propiedad, su hermano D. Ramón 
la habia cedido sus derechos en este pleito; y que desea
do mostrarse parteen él en concepto de pobre en que se 
defendiera en otros autos que seguía con la misma Do
ña Cipriana Fernandez, elegía por sus defensores al Li
cenciado D. Joaquín López Cadenas y al Procurador 
D. Francisco Calé, que lo eran de pobres en aquel año, 
y pedia que se mandara que los respectivos decanos 
abonaran á los expresados Abogado y Procurador aquel 
aumento en los de su clase para con su dirección enta
blar los recursos que en el estado'del negocio pudieran 
tener cabida:

Resultando que después de aceptarse por el dicho 
Letrado y Procurador la defensa de Doña Isabel, y de 
tenerles por nombrados para ella, se confirió traslado á 
Doña Cipriana Fernandez, y con loque esta dijo se dictó 
auto en 30 de Diciembre de 1865 declarando no haber 
lugar á que Doña Isabel Regueiro represente en este 
juicio los derechos de D. Ramón por virtud de la es
critura presentada, la cual, de conformidad con lo dis
puesto en el art. 396 de la ley hipotecaria y en el 333 
del reglamento para  ̂ la ejecución de la misma, se des
glosara y entregase á la parte que la produjo;y decla
rando igualmente, con arreglo á lo prescrito por el artí
culo 17 de la ley de Enjuiciamiento civil, que por vir
tud de la mencionada escritura no habia terminado la 
representación del Procurador Fernandez, que lo era 
del D. Ramón, el cual habría de continuar usando de 
la misma miéntras no cesara por otra causa legal: 

Resultando que la Doña Isabel suplicó de este acto 
pidiendo que se supliera y enmendase, dejando sin efec
to todo lo hecho y obrado desde el dia 5 de aquel mes, 
y en su lugar se la confiriese vista para establecer los 
recursos que con arreglo al estado que entonces tenia 
el pleito correspondiesen:

Resultando que por auto de 12 de Febrero de este 
año, notificado en el siguiente dia, se declaró no haber 
lugar á lo solicitado y súplica interpuesta^ á nombre de 
Doña Isabel Regueiro, y se mandó estar á lo dispuesto 
en providencia de 30 de Diciembre:

Y resultando que en escrito del dia 22 interpuso la 
misma recurso de casación contra las mencionadas pro
videncias de 30 de Diciembre y 12 de Febrero , citando 
como infringidos por ellas los artículos 342 y 889 de la 
ley de Enjuiciamiento civil; y la Sala por auto de 12 
de Marzo , de que apeló Doña Isabel, denegó la admi
sión del recurso:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Laureano de 
Arrieta:

Considerando que las providencias contra las que se 
ha interpuesto recurso de casación no son definitivas en 
el sentido que expresa el art. 1.011 de la ley de Enjui
ciamiento civil, porque no ponen término al juicio ni 
hacen imposible su continuación ;

Fallamos que debemos confirmar y confirmamos con 
las costas el auto apelado que en 12 de Marzo de este 
jjho dictó la Sala segunda de la Real Audiencia de la 
Coruña, á la que se devolverá el pleito con la certifica
ción 'correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará 
dentro de los cinco dias siguientes á su fecha en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , é insertará en la Colección legis
lativa , pasándose al efecto las copias necesarias, lo pro

nunciamos, mandamos y  firmamos.— José Portilla.=*- 
-Gabriel-Ceruelo^rVeláscó.==: Ventura de Coisa y Pan- 
do=José M. Cáceres.=Ijaureano ¿ e Arrieta.=Valentín 
Garralda.= Francisco María de Castilla.

Publicación. ==Jjei¿a .y publicada fué la sentencia 
anterior por^r^I\¿üoí Sr̂  D. Laureano de Arrieta, Mi
nistro del Tribunal Supremo de Justicia, estándose 
celebrando audiencia pública en la Sección primera de 
la Sala primera del mismo el ,dia/ de ííoy, de que certi
fico como Secretario de S. M. y  su Escribano de Cá
mara. ■ *

Madrid 4 de Octubre de -1866.—Dionisio Antonio de 
Puga.

ANUNCIOS OFICIALES.
Ministerio de Estado.

Dirección de los Asuntos comerciales.
El Ministro residente de S. M. en Montevideo par

ticipa que han fallecido en aquella República los súbdi
tos españoles Juan Rodríguez, de estado soltero, natu
ral de la isla de Lanzarote y que residía en la villa de 
la Union con establecimiento abierto de licores y bebid,a§, 
y^Manuela Villaguemil, natural,de Ferrol:, de estadb 
casada ,' .y propietaria - debiendo los interesados en Ami
bas herencias acudir á deducir sus; respectivos derecho^ 
por sí ó 'por medio de apoderado ante el Juez de Intes
tados de la primera sección de MontevidéQ , que entien^ 
de en ef conocimiento de las mismas. ’ I

~ El Cónsul interino de España en Hong-Kong da cuen

ta del fallecimiento del súbdito españól Cándido Alcu
billa, de 17 años de edad, natural de Riudoms, provin
cia de Tarragona, de profesión marinero, que murió á 
bordo del buque hamburgués Bettyt Perlbach anclado 
en el puerto chino de Swatow, y á cuya ¡tripulación 
pertenecía; habiendo sido entregado en la caja de aquel 
Consulado por alcance de los haberes del difunto la, 
cantidad de SO pesos fuertes y 12 cénts., que podrán 
acudir á reclamar en la forma de costumbre los que se 
conceptúen sus legítimos herederos.

El Ministro residente de S. M. en Rio Janeiro remi
te á este Ministerio un estado de las defunciones de súb
ditos españoles ocurridas en aquel Imperio, que á con
tinuación se publica para conocimiento de las personas 
á quienes pueda interesar:

Juan Barbiers, soltero, natural de Cádiz, despensero 
del vaper brasileño Gerente, falleció en el Rio Grande 
del Sur. Dejó 134.200 reis, cantidad insuficiente para sa
tisfacer los 296.300 reis que adeudaba á Américo Pin- 
heiro da Cimbra.

Francisco Fernandez Besada, casado, natural de 
Pontevedra, cocinero del vapor brasileño Galgo, falleció 
en el Rio Grande del Sur. Dejó reis 10.450.

José A. Moreira falleció en Pernambuco, herrero, y 
^ivia de limosna. Su edad 56 años.

•L José M. Hermo, natural de Villagarcía, provincia de 
Pontevedra. No dejó sino ropas en tan mal estado , que 
riada valen y que serán remitidas en primera ocasión á 
su familia.

Juan Martin, falleció eri Petrópolis. Dejó 7.000 reis y 
alguna ropa usada, que se venderá, con otros objetos 
de /diversas sucesiones en pública subasta. Ignórase el 
pueblo de su naturaleza.

Manuel No Ferreira, natural de San Cristóbal das 
Viñas, provincia de la Goruña, licenciado del ejército. 
Dejó 441.600 reis en dinero efectivo y algunas prendas 
de ropa de su uso y de poco valor. -

Ramón López de la Peña, natural de la provincia de 
Pontevedra, de edad de 36 años, casado con María Ló
pez , falleció en esta corte en el hospital de la Miseri
cordia. Dejó en efectivo 882.000 reis; una letra de 500.000 
reis aceptada por José Manuel Mónteiro, que no habien
do sido pagada á su vencimiento fué protestada; un vale 
de 8.000 reis firmado por Manuel Alves de Carballó, y 
varios objetos de algún valor y ropa de su uso, cuyo 
importe se ignora por no haberse aun enajenado.

Juan Huertas, natural de Almonacid de Toledo, sol
tero , falleció de repente en esta corte. Dejó 72.000 reís.

D. José Benito del R io, sacerdote, natural dei Pon
tevedra , fallecido en el hospital de. la Misericordia de 
esta corte. Dejó en efectivo 581.000 reis, algunos libros 
y prendas de su uso, cuyo importe se ignora por no ser 
aun vendidas. . ,

D. José Manuel de Castro Pereira, soltero , natural 
del Porriño, provincia de Pontevedra, falleció en esta 
corte con testamento. Ignórase los bienes que dejo. En
tienden en esta testamentaría el Juez de huérfanos y los 
respectivos albaceas. . G

Francisco Fernandez de Amorih, natural de fean 
Salvador de Sobrado, en ^provincia clp Galicia, feheC10 
éd JPorto-Álegre con testamento. Dejó en él un legado 
fin idos con tos de reis á faVor de su hermano Juan y de 
dbs sobrinos.

D. Luis Arévalo se servirá presentarse en este Mi
nisterio á recoger un documento que le concierne.

CAJA GENERAL DE DEPOSITOS.

E stado d e  las operaciones practicadas en la tercera sem ana de  Setiem bre d e  1 8 6 6 .

Me t á l i c o .

DEPÓSITOS EN METÁLICO, CUENTAS CORRIENTES V CONCEPTOS EVENTUALES.

/

l Por sustituciones del servicio militar.........................................
) Por id. del servicio marítimo................................................... .

necesario#........... < p or ja Creerá parte del 80 por 100 de Propios................ .
/ Por los pertenecientes á enganchados y reenganchados------

I / De 1 á 4 meses.........................................
L p t o » i » . nt¡«uo. ^ ‘ >.8
i v De 9 meses en adelante.........................
1 í De 4 á 9 meses.........................................

Voluntarios.. . . . . ( Idem moderno........] De 9 á 12 meses........................................
\ ( De un año justo. ................................. .
1 /De 15 dias................................................
f n . \ De 30 dias.................................................1 Con aviso. . . . . . . . .  D e60dias.................................................
i 1 De 90 dias................................................
1 Provisionales para subastas........... .......................................... ..

SALDO 
por depósitos en me
tálico en fin de la se

mana anterior.

Escudos. Milésimas.

INGRESADO 
EN LA PRESENTE.

Escudos. Milésimas.

TOTAL.

Escudos. Milésimas.

DEVUELTO 
EN LA ACTUAL.

Escudos. Milésimas.

SALDO 
por depósitos en me

tálico en fin 
de la semana.

Escudos. Milésimas.

11.961.659,693
638.136,824

1.128.708,580
19.150.869,105

1.195.542,340
1.089.954,992

913.511,312:

5.070,058
37.180,854

748.548,562
4.049.756,860
6.547.417,692

83.077.472,069
475.913,155
239.569,812
507.260,552

5.023.254,514
316.420,671

44.453,239

12.835,633
61.907,092

1.059,448

35.626,250
»
9

9

98.402,878
84.138,885

985.374,292
12.220
3.000

34.972
160.580,282
70.077,889

12.006.112,932
638.136,824

1.141.544,213
19.212.776,197
1.195.542,340
1.091.014,440

949.137.562

5.070,058
37.180,854

748.548.562 
4.148.159,438 
6.601.553,577

84.062.846,361 
. 488.133,155 

242.569,812 
542.232,552 

5.183.834,796 
386.498,560

63.435,258
87.634,241

495,605
2.961,670

3.700,925

24.062
»
»

7.700
73.489,953 

171.232,750 
1.051.966,436 

1.100 
• 2.656,250 

7.373,800 
75.916,484 
68.105,501

11.942.677,674
550.502,583

1.141.048,608
19.209.814,527
1.195.542,340
1.087.313,515

925.075.562

5.070,058
37.180,854

740.848.562 
4.074.669,485 
6.430.320,827

83.010.879,925
487.033,155
239.913.562 
534.858,752

5.107.918,312
318.393,059

Cuentas corrientes. .......................................................................................
137.106.247,645

2.023.779,202
1.574.644,588

143.350,960
138.680.892,233

2.167.130,162
1.641.830,873

80.622,124
137.039.061,360

2.086.508,038

Suman los depósitos y cuenta corriente..
Conceptos even- j Intereses y dividendos de efectos depositados...........................

tuales............... \ Remesas entre las Cajas á formalizar..........................................

139.130.026,847
321.304,052

2.028.504,674

1.7-17.995,548
198.618
58.712,024

140.848.022,395
519.922,052

2.087.216,698

1.722.452,997
220.303,559

87.246,397

139.125.569,398
299.618,493

1.999.970,301

Total general de metálico..........................
i

141.479.835,573 1.975.325,572 143.455.161,145 2.030.002,953 141.425.158,192

' v * CUENTA CORRIENTE DE METÁLICO CON EL TESORO PÚBLICO.

i Cuenta corriente de suple-(En la Caja Central............
_  i mentos con el mismo.. . .  (En las Tesorerías de provincias.
1 esoro publico.. < Quenta ¿ e interesessatisfe- En la Caja Central............

\ chosy recibidos del mismo(En las Tesorerías de provincias.

T o ta l ... .........................................................

SALDO 
á favor de la Caja en 
fin de la semana an

terior.

Escudos. Milésimas.

ENTREGAS 
hechas al Tesoro por 
suplementos y paga
do por intereses de 

depósitos.

Escudos. Milésimas.

TOTAL.

Escudos. Milésimas.

RECIBIDO 
del Tesoro.

Escudos. Milésimas.

SALDO 
á favor de la Caja en 

fin de la semana.

Escudos. Milésimas.

32.064.000
107.630.822,652

1.045.842,595
9

274.000
888.344,301
36.797,392
49.126,939

32.338.000
108.519.166,853

1.082.639,987
49.126,989

378.000
891.845,426

49.126,989

31.960.000
107.627.321,427

1.082.639,987
9

140.740.665,147 1.248.268,682 141.988.933,829 1.318.972,415 140.669.961,414

RESÚMEN DE LA CUENTA DE METÁLICO. e s c u d o s , m il é s im a s .

Saldo en fin de la presente semana por los depósitos en metálico, cuentas corrientes y conceptos eventuales  ........... 441.425.158,192

Saldo á favor de la Caja en fin de igual época por las entregas hechas al Tesoro y pago de intereses ............................. 140.669.961,414

D if e r e n c ia  que constituye la existencia de la cuenta de Caja por el fondo de reserva  755.196,778

EFECTOS DE LA DEUDA PUBLICA Y DEL TESORO.

DEPÓSITOS EN EFECTOS DE LA DEUDA PÚBLICA Y DEL TESORO.

EXISTENCIA 
EN FIN DE LA SE
MANA ANTERIOR.

Escudos. Milésimas.

INGRESOS 
EN LA PRESENTE.

Escudos. Milésimas.

TOTAL. 

Escudos. Milésimas.

DEVUELTO
EN LA MISMA. 

Escudos. Milésimas.

EXISTENCIA
EN FIN 

DE LA SEMANA

Escudos. Milésimas.

78.014.561,544
200.209.895,606

1.131.136,650

9.670.689,586

225.390,479
2.430.463,945

173.800

»

78.239.952,023
202.640.359,551

1.304.936,650

9.670.689,586

308.380
2.471.445,872

209.300

»

77.931.572,023
200.168.913,679

1.095.636,650

9.670.689,586

Provisionales para subastas....................................... ................ ........................... . .
Depósitos interinos en pagarés de compradores de bienes nacionales á favor del

Total general de papel...................  .

CLASIFICACION DE LOS DEPÓSITOS HECHOS EN LA CENTRAL.

En títulos é inscripciones de la renta del 3 por 100 consolidado...........................
En id id id. del 3 por 100 diferido interior....................
En id*. id*. id. del 3 por 100 id. exterior...............
En obligaciones del Estado por ferro-carriles..........................................................

En id. del Canal de Isabel II ........................*....................................................

En obligaciones municipales.............  ..............  ......................................................
En pagarés del Tesoro...................................................................................................
Billetes hipotecarios del Banco de España.......... ......................................................

Suman los depósitos en la central* ¡ ............
Idem en las Tesorerías de provincia...............

Total general 'de depósitos en  papel. . / i m h x m m ........

289.026.283,386 2.829.654,424 291.855.937,810 2.989.125,872 288.866.811,938

117.302.795,871
77.383.554,004

122.000
49.909.000
3.437.400
6.351.400 

907.400
91.994,805

13.899.938,173
1.371.751,787

3.000

5.995.000

717.620,260
339.109,164

1.190.200
25.200

142.800
2.600

334Í500
9
9

16.400

118.020.416,131
77.722.663,168

122.000
51.099.200
3.462.600
6.494.200

910.000
91.994,805

14.234.438,173
1.371.751,787

3.000

6.011.400

1.718.200
466.163,945

299.000
55.200 

116.200
12.100

123.481,927
»
9

33.200

116.302.216,131
77.316.499,223

122.000
50.800.200
3.307.400
6.378.000

897.900
91.994,805

14.110.956,246
1.371.751,787

3.000

5.978.200

276.775.234,640
12.251.048,746

2.768.429,424
61.225

279.543.664,064
12.312.273,746

2.763.545,872
225.580

276.780.118,192
12.086.693,746

289.026.283,386 2.829.654,424 291.855.937,810 2.989.125,872 288.866.811,938

CUENTA DE CAJA POR EL FONDO DE RESERVA EN METÁLICO Y LOS DEPÓSITOS EN EFECTOS DE LA DEUDA PÚBLICA Y DEL TESORO.

Existencia en Caja en fin de la semana anterior.......................................................................................

METÁLICO.
EFECTOS 

de la Deuda pública 
y del Tesor©.

BILLETES 
nominativos en la 

Central.
TESORO 

público s/c de 
garantías.

739.170,426
3.294.297,987

289.026.283,386
2.829.654,424

32.064.000
274.000

150.000.000
>lo i Por depósitos, cuentas corrientes y conceptos eventuales. 1.975.325,572 Ingresos en la presente. ¡ Por lo ‘; ecibido del Tesoro............' ..........................................................  1.318.972,418

C a r g o ............................................ ................................................. ................................... •. • * 4.033.468,413

3.278.271,635

291.855.937,810

2.989.125,872

32.338.000

378.000

180.000.000

9
*  n  AY1 i fl m íem n  i P ° r  depósitos, cuenta corriente y conceptos eventuales.. 2.030.002,953 
Devuelto e j p o r entregado al Tesoro y pagado por intereses...........  1.248.268,682

Existencia en Caja en fí/n de esta semana..................... 755.196,778 288.866.811,938 31.960.000 180.000.000

NOTA. El número de imposiciones que constituían las existencias en las Cajas central y de provincias en la semana anterior ascendía á 241.140, de las cuales pertenecían 
¿  metálico 227.810 y á papel 13.230, y en la presente á 241.977, en esta forma: 228.732 en metálico y 13*245 en papel.

OTRA. En el presente estado no se incluyen las operaciones verificadas en la sucursal de Canarias en la semana á que se refiere por no haberse recibido los estados 
de la misma.

Madrid 6 de Octubre de 1866.=E1 Contador, Antero de Oteyza.=V.# B.#=E1 Director general, Bremon.

Dirección general de Obras públicas.
Esta Dirección general ha señalado el dia 26 de Oc

tubre próximo venidero, á las doce de su nianana, para 
la adjudicación en pública subasta del arriendo del por
tazgo de Fuencarral, con sus intervenciones de toan 
Agustín y Viñuelas, situado en la carretera de Madrid 
á írún , por tiempo de dos años y cantidad menor ad
misible de 42.462 escudos en cada uno, que es el precio 
del actual arriendo; pero con la condición especia e 
que el arrendatario no tendrá derecho a pedir la resci
sión del contrato, ni indemnización alguna, aunque a 
su recaudación pudiera afectar la explotación de cual
quier ferro-carril. , .,

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta cor
te ante la Dirección general de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio de Fomento; hallán
dose en la portería del mismo de manifiesto, para con<> 
cimiento del público, el arancel é instrucción de 1U de 
Diciembre de 1861, con las leyes de 29 de Juni0-“ e 
y 9 de Julio de 1842, y órdenes circulares de 30 de 
Enero y 3 de Setiembre de 1862 y 18 de Julio de 1864, 
cuya observancia es obligatoria, así como la de cual
quier otra disposición general ó local que pueda existir 
y no se halle derogada por dicha instrucción u otras 
determinaciones posteriores.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo; y la can
tidad que ha de consignarse préviamente como garantía 
para, tomar parte en esta subasta será de 7.077 escudos 
en dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la 
.Deuda pública al tipo que les está asignado por las res
pectivas disposiciones vigentes, y en los que no lo tu
vieren al de su cotización en la Bolsa el día anterior al 
fijado para la subasta; debiendo acompañarse a cada 
pliego el documento que acredite haber realizado el de
pósito del modo que previene la referida instrucción de 
10 de Diciembre de 1861.

En el caso de que resultasen dos ó mas proposicio
nes iguales se celebrará, únicamente entre sus autores, 
una segunda licitación abierta en los términos prescri
tos por la instrucción ántes citada de 48 de Marzo de 
1852. La primera mejora admisible para la licitación 
abierta, si tuviere lugar ,; será la del medio dieznap por 
lo ménos déla cantidad ofrecida en dichas proposiciones, 
pudiendo ser las sucesivas á voluntad de los licitadores 
no bajando de 100 rs. vn. cada una.

En el mismo dia y hora, por igual tiempo y bajo las 
propias condiciones, tendrá lugar el remate de los por
tazgos siguientes:

Somosierra, situado en la misma carretera que el 
anterior, por la cantidad de 9.160 escudos; debiendo ser 
de 1.526 escudos la que ha de consignarse como garan
tía para tomar parte en la licitación.

Buitrago, con su intervención de la Cabrera, situado 
en la citada carretera de Madrid á Irún, por la cantidad 
de 15.020 escudos; debiendo ser de 2.503 escudos la que 
ha de consignarse como garantía para tomar parte en 
la subasta. , ,

Alterry, situado en la carretera de Madrid a la Jun
quera , en esta corte y en Gerona ante el Sr. Goberna
dor de la provincia , por la cantidad de 11.480 escujdps 
700 milésimas; debiendo ser de 1.913 escudos la que ha 
de consignarse como garantía para tomar parte en la 
subasta. „

Madrid 30 de Setiembre de 1866.=E1 Director'gene
ral , Martin Bélda.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio pu

blicado con fecha 30 de Setiembre de 1866, y de jas 
condiciones y requisitos que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta del arriendo por dos años dél
portazgo de   se compromete á tomar á su cargo
dicho, arriendo con estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones.

(Aquí la proposición que se haga ^admitiendo ó me
jorando lisa y llanamente el tipo fijado, poniendo la 
cantidad en letra.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por resolución superior de 
fecha de hoy, esta Dirección general ha señalado el dia 17 
del mes actual,á las doce de su mañana, parala adjudi
cación en pública subasta de las obras de construcción de 
un edificio primero provisional y después definitivo pa
ra celebrar las Exposiciones Nacionales de Bellas Arles, 
por el que satisfará el Estado por via de arrendamiento 
durante 12 años 4.000 escudos en cada uno (tipo para 
la subasta), y además las cantidades fijas de 5.030 escu
dos 666 milésimas correspondiente al edificio provisio
nal, y 19.210 escudos 87 milésimas por el definitivo.,

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta cor
te ante la Dirección general de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio de Fomento ; halJán
dose en dicho punto de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos corres
pondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo; y la  can
tidad que ha de consignarse préviamente como garantía 
para tomar parte en esta subasta será de 3.842 escudos 
en dinero ó acciones de caminos , ó bien en efec
tos de la Deuda pública al tipo que les está asignado 
por las respectivas disposiciones vigentes, y en los que 
no lo tuvieren al de su cotización en la Bolsa el dia an
terior al fijado para la subasta; debiendo acompañarse 
á cada pliego el documento que acredite haber realizado 
el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposicio
nes iguales se celebrará, únicamente entre sus autores, 
una segunda licitación abierta en los términos prescri
tos por la citada instrucción; siendo la primera mejora 
por lo ménos de 50 escudos , quedando las demás á vo
luntad de los licitadores siempre que no bajen de 10 es
cudos.

Madrid 6 de Octubre de 1866.=«E1 Director general 
de Obras públicas, Martin Belda.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e .. . . ,  enterado del anuncio publi

cado con fecha 6 del actual, y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras de construcción de un edifi
cio primero provisional y después definitivo para cele
brar las Exposiciones de Bellas Artes en el terreno que 
posee el Ministerio en el paseo de las Delicias (ó en ter
reno particular), se compromete á tomar á su cargo la 
construcción de las mismas, con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones, por el arrendamien
to anual de___

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó me
jorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtien
do que será desechada toda propuesta en que no se ex
prese determinadamente la cantidad, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución 
de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

Dirección general de Correos.
Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública

subasta la conducción diaria del correo de ida y  
vuelta entre Ibiza y San Juan Bautista.
1.a El contratista se obliga á conducir á caballo de ida 

y vuelta desde Ibiza á San Juan Bautista la correspon
dencia y periódicos que le fueren entregados, sin ex
cepción de ninguna clase, distribuyendo en su tránsito 
los paquetes dirigidos á cada pueblo, y recogiendo los 
que de ellos partan para otros destinos.

2.a La distancia que comprende esta conducción, el 
tiempo en que debe ser recorrida y las horas de entra
da y salida en los pueblos del tránsito y extremos se 
fijan en el itinerario vigente , sin perjuicio de las altera
ciones que en lo sucesivo acuerde la Dirección por consi
derarlas convenientes al servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen 
debidamente se exigirá al contratista, en el papel cor
respondiente, la multa de 2 escudos por cada cuarto de 
hora; y á la tercera falta de esta especie podrá rescin
dirse el contrato, abonando además dicho contratista los 
perjuicios que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción de
berá tener el contratista el número suficiente de caba
llerías mayores situadas en los puntos más convenien
tes de la línea, á juicio del Administrador principal de 
Correos de Palma.

5.a Es condición indispensable que los conductores 
de la correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la con servación  
en buen estado de las maletas en que se conduzca la 
correspondencia, y de preservar esta de la humedad y 
deterioro.

7.a Será obligación del contratista correr los extraor
dinarios del servicio que ocurran, cobrando su importe 
al precio establecido en el reglamento de postas vigente.

8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad
ministración , esta, para el resarcimiento, podrá ejercer 
su acción contra la fianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rematada la conduc
ción se satisfará por mensualidades vencidas en la refe
rida Administración principal de Correos de Palma.

10. El contrato durará tres años, contados desde el



din i* 11 4110 dé principio el servicio, cuyo dia se lijará al 
com unicar la aprobación superior de la subasta.J l. Tres meses antes de finalizar dicho plazo lo avi
sará el contratista á la Adm inistración principal respec
tiv a , á fin de que con oportunidad pueda proeederse á 
nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas 
que impidiesen un nuevo rem ate, el contratista tendrá 
ubi ¡pación de continuar por la tácita tres meses más 
bajo el mismo precio y condiciones.

12. Si duran te el tiempo de este contrato fuese nece
sario variar en parte la línea designada^ y dirigir la cor
respondencia por otro ú otros puntos serán de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione, sin derecho á indemnización alguna; pero si el núm ero 
de las expediciones se aumentase, ó resudare de la variación aum ento ó disminución de distancias, el Gobier
no determ inará el abono ó rebaja de la parte correspon
diente de la asignación á prorata. Si la línea se variase 
del todo, el contratista deberá contestar dentro del té r
m ino de’los 15 dias siguientes al en que se le dé el avi
so si se aviene ú 110 á continuar el servicio por la nue
va línea que se adopte : en caso de negativa queda al 
Gobierno el derecho de subastar nuevam ente el servicio 
do que se trata. Si hubiese necesidad de suprim ir la lí
nea , el Gobierno avisará al contratista con un mes de 
anticipación para que retire el servicio, sin que tenga 
este derecho á indemnización. 1

13. La subasta se anunciará en la G a c e t a  y  Boletín 
oficial de la provincia de las islas Baleares y por los de
más medios acostum brados, y  tendrá lugar ante el Gober
nador de la m ism a y  Alcalde de Ibiza, asistidos de los 
Adm inistradores de Correos de los mismos puntos, el 
dia 30 de Octubre próxim o, á la hora y en el local que 
señalen dichas Autoridades.

14. El tipo máximo para el rem ate será la cantidad 
de 530 escudos an u a le s , no pudiendo adm itirse propo
s i c i ó n  que exceda de esta suma.

15. P ara  presentarse como licitador será condición 
precisa depositar previam ente en la Tesorería de Hacienda 
pública de dicha provincia ó en la Adm inistración de 
R entas de Ibiza, como dependencias de la Caja general 
de Depósitos, la sum a de 00 escudos en m etálico, ó su 
equivalente en títulos de la Deuda del Estado, la cual, 
concluido el acto del rem ate, será devuelta á los in teresados, ménos la correspondiente al mejor p o s to r, que 
quedará en depósito para garantía del servicio á que se obliga hasta Ja conclusión del contrato.

16. Las proposiciones se harán  en pliego cerrado, 
expresándose por le tra  la cantidad en que el licitador se 
com prom ete á prestar el servicio, así como su domicilio 
y íirm a , ó la de persona autorizada cuando no sepa es
cribir. A este pliego se un irá  la carta de pago original 
que acredite haberse hecho el depósito prevenido en la 
condición an te rio r, y una  certificación expedida por el 
Alcalde del pueblo residencia del proponente, por la 
que conste su ap titud  legal, buena conducta y que cuen
ta con recursos para desem peñar el servicio que licita.

17. Los pliegos con las proposiciones han  de quedar 
precisam ente en poder del P residente de la subasta du
ran te  la media hora an terio r á la fijada para dar princi
pio al a c to , y una vez entregados no podrán retirarse.

18. P ara  extender las proposiciones se observará la 
fórm ula s igu ien te :

«Me obligo á desem peñar la conducción del correo 
diario desde Ibiza á San Juan  B autista y vice versa por el 
precio d e  escudos anuales, bajo las condiciones con
tenidas en el pliego aprobado por S. M. »

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
térm inos, ó que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales, será desechada.

19. Abiertos los pliegos y leidos públicam ente, se ex
tenderá el acta del re m a te , declarándose este en favor 
del m ejor posto r, sin perjuicio de la aprobación supe
rio r, para lo cual se rem itirá  inm ediatam ente el expe
diente al Gobierno.

SO. Si de la com paración de las proposiciones resul
tasen igualm ente beneficiosas dos ó m á s , se abrirá  eora, 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hn  el 
pero solo entre los autores de las propuestas que h u 
biesen causado el empate.

2 1 . Hecha la adjudicación por la S uperio ridad , so 
elevará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta 
del rem atante los gastos de su otorgam iento y de dos 
copias simples y o tra en el papel sellado correspondien
te para la Dirección general de Correos.

22. Contratado el servicio , no se podrá subarrendar, 
eeder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

23. El rem atante quedará sujeto á lo  que previene el 
art. 5.a del Real decreto de 27 de Febrero de 4852 
si no cumpliese las condiciones que deba llenar para el otorgam iento de la escritu ra , ó impidiese que esta tenga 
efecto en el térm ino que se le señale.

24. Cualesquiera que sean los resultados de las pro
posiciones que se h a g a n , como igualm ente la form a y 
concepto de la subasta, queda siempre reservada al Mi
nisterio de la Gobernación la libre facultad de aprobar 
ó no definitivam ente el acta del rem ate, teniendo siem
pre en cuenta el m ejor servicio público.

Madrid 12 de Setiem bre de 1866 .=  El D irector gene
ra l, Víctor Cardenal.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública 
subasta la conducción d iar ia  del correo de id a  y  
vuelta entre Barbastro y Boltaña.
4.a El con tratista se obliga á condticir á caballo de 

ida y vuelta desde B arbastro á Boltaña la corresponden
cia y periódicos que le fueren entregados , sin excepción 
de n inguna clase, distribuyendo en su tránsito  los pa
quetes dirigidos á cada pueblo, y recogiendo los que de 
ellos parlan  para otros destinos.

2.a La distancia que com prende esta conducción , el 
tiempo en que debe ser recorrida y las horas de en
trada y salida en los pueblos del tránsito  y extrem os se 
fijan en el itinerario  vigente , sin perjuicio de las alte
raciones que en lo sucesivo acuerde la Dirección por' 
considerarlas convenientes al servicio.

3.a P or los retrasos cuyas causas 110 se justifiquen debidam ente se exigirá al co n tra tista , en el papel cor
respondiente , la m ulta de 2 escudos por cada cuarto de 
h o r a ; y á la tercera falta de esta especie podrá rescin
dirse el contrato, abonando adem ás dicho contratista los perjuicios que se originen al Estado.

4.a P a ra  el buen desem peño de esta conducción de
berá  tenor el contratista el núm ero suficiente de caba
llerías m ayores situadas en los puntos más convenien
tes de la l ín e a , á juicio del A dm inistrador principal de Correos de Huesca.

5.a Es condición indispensable que los conductores de la correspondencia sepan leer y escribir.
6.a Será responsable el contratista de la conserva

ción en buen estado de las m aletas en que se conduzca 
Ja correspondencia, y de preservar esta de la hum edad 
y  'deterioro.

7.a Será obligación del contratista correr los extra- 
Ox dinarios del servicio que ocurran , cobrando su im por
te * al precio establecido en el reglam ento de postas 
vi ¡gente.

8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las 
m dieiones estipuladas se irrogasen perjuicios á la A d-

n.inistracion , e s ta , para el resarcim iento , podrá ejercer j i  acción contra la fianza y bienes de aquel.
9.a La cantidad en que quede rem atada la conduc- 

. íion se satisfará por mensualidades vencidas en la referida A dm inistración principal de Correos de Huesca.
40. El contrato durará  tres años, contados desde el 

dia en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al 
com unicar la aprobación superior de la subasta.

41. Tres meses án tes de finalizar dicho plazo lo avi
sará el con tra tista  á la Adm inistración principal respec
tiva , á fin de que con oportunidad pueda proeederse á 
nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas 
que im pidiesen un nuevo rem ate , el contratista tendrá 
obligación de continuar por la tácita tres meses más bajo  el mismo precio y condiciones.

42. Si duran te  el tiempo de este contrato fuese ne
cesario variar en parte la línea designada, y dirigir la 
correspondencia por otro ú otros puntos, serán de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione 
sin derecho á indemnización a lg u na ; pero si el núm ero 
de las expediciones se aum entase, ó resultare de la varia
ción aum ento ó disminución de distancias, el Gobierno 
determ inará el abono ó rebaja de la parte correspon
diente de la asignación á prorata. Si la línea se variase 
del todo , el contratista deberá contestar dentro del tér
m ino de los 45 dias siguientes al en que se le dé el aviso 
si se a \ icne ó no á continuar el servicio por la nueva 
línea que se adopte: en caso .de negativa queda al Go
bierno el derccho^ de subastar nuevam ente el servicio 
de que so trata. Si hubiese necesidad de su p rim irla  línea , el Gobierno avisará al con tratista con un mes de 
anticipación para que retire el servicio , sin que ten "a este derecho á indemnización. 0

43. La subasta se anunciará  en la G a c e ta  y  Boletín 
oficial de la provincia de Huesca y  por los demás me
dios acostum brados, y tendrá lugar ante el Gobernador 
de la misma y  Alcaldes de B arbastro y B oltaña, asisti
dos de los Adm inistradores de Correos de los mismos 
pun tos, el dia 30  de Octubre próxim o, á la hora y en el 
local que señalen dichas A utoridades.

44. El tipo máximo para el rem ate será la cantidad 
de 4.498 escudos y 900 milésimas an uales, 110 pudiendo 
adm itirse proposición que exceda de esta suma.

45. P a ra  presentarse como licitador será condición 
precisa depositar préviam ente en la Tesorería de H acien
da pública de dicha provincia ó en las A dm inistraciones

1 irv</¡1̂ ílS barbastro  y Boltana, como dependencias t e  la aja general de Depósitos, la sum a de i 2<> escudos 
cu m e.aiieu , ó su equivalente en titu l-su e  la Deuda ih.-l 
E stado, la cual , concluido el acto dei remate , será de
vuelta á los interesados, menos la correspondiente al 
m ejor postor , que quedará en depósito para garantía del servicie» á que se o b l i g a  hasta la c o n c l u s i ó n  del contrato.

4b. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, ex
presándose por letra la cantidad en que el licitador se 
compromete á prestar el servicio, así como su domicilio y firm a, ó la de persona autorizada cuando 110 sepa es
cribir. A este pliego se unirá la carta de pago original 
que acredite haberse hecho el depósito prevenido en la 
condición an te r io r , y una certificación expedida por el 
Alcalde del pueblo residencia del proponente, por la que conste su aptitud legal, buena conducta y que cuen
ta con recursos para desem peñar el servicio que licita.

17. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisam ente en poder del Presidente de la subasta du
rante la media hora anterior á la fijada para dar princi
pio al a c to , y una vez entregados 110 podrán retirarse.

48. P ara  extender las proposiciones se observará la fórm ula siguiente:
«Me obligo á desem peñar la conducción del correo 

diario desde Barbastro á Boltaña y vice versa por elprecio d e ................. escudos anuales, bajo las condiciones
contenidas en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
té rm in o s , ó que contenga modificación ó cláusulas condicionales , será desechada.

49. ^Abiertos los pliegos y leidos públicam ente , se ex
tenderá el acta del rem ate , declarándose este en favor 
del m ejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual se rem itirá  inm ediatam ente el expediente al Gobierno.

20. Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen igualm ente beneficiosas dos ó m á s , se abrirá en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media 
ho ra , pero solo entre los autores de las propuestas que 
hubiesen causado el empate.

24. Hecha la adjudicación por la Superioridad , se 
elevará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta 
del rem atante los gastos de su otorgam iento y de dos 
copias simples y otra en el papel sellado correspondiente para la Dirección general de Correos.

22. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

23. E l rem atante quedará sujeto á lo que previene el art. 5.a del Real decreto de 27 de Febrero de 4852 si 
no cumpliese las condiciones que deba llenar para el 
otorgam iento de la e sc ritu ra , ó impidiese que esta tenga efecto en el térm ino que se le señale.

24. Cualesquiera que sean los resultados de las pro
posiciones que se h a g a n , como igualm ente la form a y 
concepto de la su b asta , queda siempre reservada al Mi
nisterio de la Gobernación la libre facultad de aprobar ó 
no definitivam ente el acta del rem ate, teniendo siempre 
en cuenta el mejor servicio público.

Madrid 42 de Setiem bre de 1866. = E 1  Director gene- ai , Víctor Cardenal.

Dirección de Hidrografía.
A V ISO  A  LOS N A V E G A N T E S .

MAR. DEL NORTE.
Faro del Praestó.— Costa occidental de Noruega.

El Departam ento de la M arina Real de Noruega en 
C hristian ía , con fecha 43 de Agosto de 4866, participa 
que el 7 de Setiem bre del mismo año se h a  vuelto á en
cender el faro de P ra e s to , ilum inando el mismo arco 
de horizonte que el antiguo; pero siendo su luz de algo 
m ayor alcance.

OCÉANO ATLÁNTICO SEPTEN TRIO N A L.
ISLA DE TERRANOVA.

Puerto lleart's Content.— Bahía de la Trinidad.— Aviso 
para impedir se deje caer el ancla sobre el cable del 

telégrafo trasatlántieo .
L a extrem idad del cable del telégrafo trasatlán tico  

pasa á 82 brazas (437,4 metros) al O. de la  pun ta  septen
trional de la en trada del puerto I ie a r t’s C onten t, desde 
cuyo punto  se verán dos valizas enfiladas (situadas en 
la cala m eridional del puerto) /dem orando S. 24° E. E stas valizas indican la dirección que lleva el cable á su en trada  en el puerto.Cuando la valiza blanca de la costa oriental enfile la 
C asa-Escuela, el cable empieza á torcer hácia el E ., 
continuando así hasta  que la torre de la iglesia queda 
enfilada con el muelle del N. al pié de dicha iglesia. E n  esta enfilacion el cable se aproxim a á unas 440 brazas de la tie rra , dirigiéndose hasta llegar á esta jun to  á las 
oficinas telegráficas.

Los buques que quisieren fondear deben evitar cui
dadosamente hacerlo en la línea de las enfilaciones in 
dicadas, pudiendo verificarlo por la parte E. de las vali
zas del S . , y por la del N. de la valiza del E. (que se ve
rá  en la m edianía de la Casa-Escuela y la casa que le 
está inm ediata por la parte del S .) , la cual demora al
S. 83° E. Se puede tam bién dejar caer el ancla al S. de 
la línea de enfilacion del asta de bandera de la estación 
telegráfica (que se enfila con una piedra blanqueada de 
la costa), y que dem ora al S. 88° 25' E. E n  esta ú ltim a 
línea de enfilacion se in ten ta  colocar un  segundo cable.

Las dem oras son verdaderas.
Variación 32° 40' NO. en 4866.

MAR MEDITERRÁNEO.— COSTA SE. DE ITALIA.
L uz fija con destellos en el cabo Santa María de Leuca.

El Ministro de M arina en Florencia partic ipa que el 
dia 6 de Setiem bre de 4866 se ha encendido una^luz en 
u na  torre construida sobre una a ltu ra  próxim a á la ex
trem idad del cabo de Santa María de Leuca.

L a luz es blanca y fija , variada por un destello cada 
medio m inuto. Su foco lum inoso está elevado 401,4 me
tros sobre el nivel del mar, é ilum ina un arco de hori
zonte de 345°. E n tiempos despejados deberá avistarse á 
distancia de 27 millas.E l aparato  es catadióptrico de prim er órden.

La torre es de figura de pirám ide truncada con b a
se octagonal; está p intada de blanco, y tiene 46,9 m etros 
do altu ra

E stá  situada en la titu d  39° 47' 40" N., y longitud 24a 
35' 21" E. de San Fernando.

OCÉANO INDIO.— COSTA DE MALABAR.
L uz en Rutnagherry ó R atna  Ghiri.

El Gobierno de Bom bay participa que el dia 4.° de 
E nero de 4867 se encenderá una luz en el bastión m eri
dional de un antiguo fuerte situado sobre la pun ta es
carpada en R u tn a g h e rry , en la costa occidental del In -  
dostán.La luz será fija y roja, elevado su foco luminoso 
91,4 m etros sobre el nivel medio del m a r, y en tiempo 
claro se podrá avistar á 7 millas de distancia desde la 
cubierta de un buque.La luz estará sostenida por un a  colum na de poca 
elevación , situada en la titud  46a 59' N., y longitud 79a 
28' 9" E. de San Fernando.E l aparato de ilum inación será dióptrico ó lenticular, 
de tercer órden.Instrucciones. En el puerto de R u tnag h erry  hay tres 
fondeaderos, á saber: uno por la parte de fuera para bu
ques de vela, y uno in terior y otro exterior para los de 
vapor. El in terior solo puede servir duran te la btaena 
estación.Los buques que fondeen en el de fuera deberán h a 
cerlo en 8,75 brazas (14,6 metros) de fondo, dem orando 
el faro al N. 59a 24' E. El A daw lut (gran edificio blanco 
que está sobre el monte de la parte del N. de la ensena
da), al N. 81a 53' 45" E ., y el Sepulcro blanco (próximo 
á la playa del Sur de la ensenada), al S. 75a 36' 15" E.Los buques de vapor que vayan á tom ar el puerto al 
principio ó fines de la Monzon dei SO. deberán fondear 
en 7,4 brazas (11,9 m etros), m arcando el faro al N. 0a 
20’ E . , y A daw lut al N. 67a 50' E.E l fondeadero interior solo sirve para vapores du ran 
te la buena estación , no debiendo fondear en él en m é
nos de 4,4 brazas ( 7,3 m etros), m arcando el faro al N. 
36a 43' 45" O., y A daw lut al N. 73° 27' 30" E.El puerto de R utnag herry  no presta á los buques 
abrigo alguno duran te la Monzon del S O .; pero si cual
quiera em barcación se viese en peligro, encontraría abri
go hasta cierto punto fondeando en 5,4 brazas (9,1 me
tros) después de doblada la punta septentrional de Mé- 
ria Donghur, m onte situado á 3 millas al N. del faro.

La bahía de Mória Donghur, que está inm ediata y al 
N. de R utnagherry , no ofrece seguridad alguna por es
tar expuesta á toda la fuerza de la Monzon.

Las dem oras son verdaderas.
Variación 0" 20’ NE. en 1866.

Rectificación al Aviso á los N avegantes núm. 62, refe
rente á la boya del cabo Elizabeth , golfo de Spencer. A ustralia meridional.

El Alm irantazgo inglés con fecha 4o de Setiem bre 
próximo pasado participa que en el Aviso núm. 50, pu
blicado por dicha Corporación en 30 de Agosto último, 
se padeció una equivocación al decir que «por fuera de 
la punta exterior del arrecife que se extiende próxim a
m ente una milla en dirección al X. 61a 15' E. desde el 
cabo Elizabeth,» debiendo decir «al N .5 ia 15 O. desde 
dicho cabo.» Lo que se participa como rectificación al

Aviso ó los Navegantes núm. 62, publicado por esta Dirección.
Las demoras son verdaderas.
\a riac io n  5a NE. en 1866.
Madrid 4 de Octubre de 4866.—Salvador Moreno.

Departamento de Emisión de la Dirección general de la Deuda pública.
R E L A C I O N  N Ú M .  45.

Nota de los créditos no negociables, convertibles en Deû - 
da amortizable de prim era clase, que se hallan en circulación.

Crédito núm ero 8.405.—Memoria fundada en la parroquial de la villa de Jadraque por D. Juan de Zamo
ra y Doña María Miño, su mujer, paraobjetos piadosos, 
provincia de G uadalajara; su valor 4.512 rs. vn.Id. id. 8.106.—Mayorazgo fundado por D. Juan de 
Montoya Chaves y Ana Nuñez de S o lis , provincia de 
Badajoz; su valor 268 rs. 8 mrs.

Id. id. 8.107.—Vinculo fundado en la villa de Oca- 
ña por Doña Isabel de Bustos, provincia de Toledo; su valor 4.657 rs. 6 mrs.

Id. id. 8.108.—Estado de Osuna, provincia de Madrid; su valor 2.700 rs.
Id. id. 8.444.—Mayorazgo fundado en Madrid por el 

Ilustrísimo Sr. D. Baltasar Gilimon de la Mota y Doña 
Gregoria de la Vega, su m ujer; su valor 6.314 rs. 5 maravedís.

Id. id. 8.115.—Idem id. por Gilimon de la Mota, fundado en M adrid; su valor 3.472 rs. 44. mrs.
Id. id. 8.203.—Capellanía fundada en la Santa Igle

sia de la ciudad de Santo Domingo de la Calzada por 
D. Juan de Salcedo Ordoñez, provincia de L ogroño ; su valor 2.972 rs. 43 mrs.

Id. id.  ̂ 8.205. — Las dos capellanías fundadas en el 
m onasterio de religiosas de la Piedad bernarda (Valle- 
cas de Madrid) por D. Felipe Fonseca, de que son pa
tronos la Abadesa y Capellán m ayor del mismo ; su valor 408.000 rs.

Id. id. 8.242. — Mayorazgo fundado por Gaspar de Yurre, provincia de M adrid; su valor 4.884 rs.
Id. id. 8.214 y 8.215.—Cabildo y Mesa capitular de 

la Colegiata de San Martin de L ines, provincia de Ma
drid ; su valor respectivam ente 5. 000. y 4.306 rs. 4 m aravedís.

Id. id. 8.224.—Capellanía y patronato fundado en la iglesia de Santa María de Palacio de la ciudad de Logroño 
por D. Juan  Bautista de V ergara; su valor 4.404 rs. 20 m aravedís,

Id. id. 8.225.— Idem fundada por Doña Isabel Ga- 
m arra, provincia de Madrid ; su valor 4.980 rs.

Id. id. 8.226.—Idem id. por D. Sebastian Baza y Doña 
María de Moreda, provincia de Madrid ; su valor 7.045 reales un maravedí.

Id. id. 8.227.—Vínculo titulado del Señorío de la P ar
ra, provincia de M adrid; su valor 46.632 rs. 42 m aravedís.

Id. id. 8.232.—-Memoria obra pia fundada en la villa 
de L lanes, provincia de Oviedo, por Doña P etron ila  de Junco para dotación de Capellán y otros objetos piadosas; su valor 44.064 rs.

Id. id. 8.233.—Mayorazgo fundado por D. Juan Ruiz 
de Velasco, provincia de M adrid; su valor 4.451 rs. 5 maravedís.

Id. id. 8.239.—Capellanía fundada en la iglesia cole
gial de la villa de Taíavera de la R eina por el Canónigo 
D. Francisco Mendez y Arellano, provincia de Toledo; su valor 9.480 rs.

Id. id. 8.240.—Vínculo fundado en la villa de Infan
tes por Gil López, provincia de C iudad -R ea l; su valor 4.395 rs.

Id. id. 8.244.—Idem id. en la villa de Ponferrada por Doña María Francisca M artínez, provincia de León; su valor 3.405 rs.
Id. id. 8.242. — Idem id. en la villa de Villarin de 

Campos por D. Roque y D. Francisco Cordero, provincia de L eó n ; su valor 6.870 rs.
Id. id. 8.254.—Legado pió (ántes beneficio eclesiástico) bajo la invocación de San José y San R oque, fun

dado en la parroquial del lugar de Santa María de Cor
eó por D. José G uardea, provincia de Barcelona; su valor 8.389 rs. 30 mrs.

Madrid 24 de Mayo de 4866. =  E nrique de O rteg a .=  
C onform e.=C alderon.=V .° B.°=M orales.

Administración general 
de la Real Casa y Patrimonio.

Se saca á pública subasta el aprovecham iento de la 
chavasca que resulte en el carboneo del cuartel de 
Castrejon en el Real Sitio del Pardo , la cual tendrá 
lugar el dia 42 del corrien te, á la una de su tarde , en 
esta Adm inistración general y en la patrim onial de aquel Sitio, con arreglo al pliego de condiciones que se halla de manifiesto en ám bas oficinas.

Palacio 4.a de Octubre de 4866.=E1 Secretario, F er
nando Cos-Gayon. 4881—2

Se saca á pública subasta el aprovecham iento del 
carbón que resulte en el cuartel del Hito del Real Sitio 
del P ardo , la cual tendrá lugar el dia 42 del corriente 
m es, á las doce y media de su m a ñ an a , en esta Admi
nistración general y en la patrim onial de aquel Sitio, 
eu cuyos puntos se halla de manifiesto el pliego de con
diciones para conocimiento de los que deseen in teresarse en la licitación.

Palacio 4.a de Octubre de 4866.=E1 Secretario , F er
nando Cos-Gayon. 4882—2

Se saca á pública subasta el aprovecham iento de los 
pastos del cuartel del Goloso, en el Real Sitio del Pardo, 
la cual tendrá lugar el dia 42 del corriente m es, á las 
doce de su m añana, en esta Adm inistración general y en 
la Patrim onial de aquel Real s itio , coft arreglo al pliego 
de condiciones que se halla de manifiesto en ámbas ofi
cinas.

Palacio 4.a de Octubre de 4866.=E1 S ecre tario , F e r
nando Cos-Gayon. 4883—2

Se saca á publica subasta el carboneo de 30.000 ar
robas en la Mata robledal del P irón , en el Real Sitio de 
San Ildefonso , la cual tendrá lugar el dia 43 del corrien
te m e s , á la una de su ta rd e , en esta Adm inistración 
general y en la patrim onial del expresado Real Sitio, en 
cuyo punto se halla de manifiesto el pliego de condi
ciones para conocimiento de los que gusten interesarse 
en la licitación.Palacio 4.a de Octubre de 4866.=*E1 S ec re tario , F er
nando Cos-Gayon. 4886—2

Se saca á pública subasta el carboneo de 40.000 ar
robas en el Monte encinar de R iofrio , en el Real Sitio 
de San Ildefonso, cuyo acto tendrá lugar el dia 43 del 
co rrien te , á la una y media de su tarde , en esta Ad
m inistración general y en la patrim onial de aquel Real 
Sitio, con arreglo al pliego de condiciones que se halla 
de manifiesto en ámbaá*oficinas.Palacio 1 .a de Octubre de 4866.=E1 Secretario, F er
nando Cos-Gayon. 4887—2

Guardia civil.
Tercio de Madrid.

El dia 42 del actual, y á igual hora de su m añana, 
tendrá lugar en el cuartel sito en la plazuela del Duque 
de Alba la subasta para la contrata de sum inistro de 
pienso á los caballos de este tercio en el presente año 
económico, bajo las condiciones marcadas en el pliego 
que desde este d iase hallará en la sala de conferencias 
del expresado cuartel á fin de que puedan en terarse las 
personas á quienes convenga hacer proposiciones.

Es segunda contrata por haber quedado sin efecto 
de Real órden la celebrada en 29 de Junio último.Madrid 2 de Octubre de 4866.=E1 Coronel prim er 
Jefe, Alvarez. 4945

Gobierno de la provincia de Córdoba.
Se halla vacante la Secretaría del A yuntam iento de 

Luque, dotada con 440 escudos anuales.
Los aspirantes á esta plaza presentarán sus solicitudes docum entadas al Alcalde dentro del plazo de un 

mes, contado desde la inserción de este anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , á 
fin de que trascurrido  que sea el térm ino se provea por 
la corporación municipal con arreglo á las disposicio
nes vigentes.Córdoba 40 de Setiembre de 4866.—El Gobernador, 
San Julián .   1973—3

Gobierno de la provincia de Vizcaya.
Vacante por jubilación del que la obtenía la Secreta

ría del A yuntam iento de Elanchove, dotada con el sueldo de 150* escudos anuales, se hace público á fin de que los aspirantes puedan presentar sus solicitudes debida
mente documentadas al Sr. Alcalde Presidente de dicha 
corporación dentro del término de 30 dias siguientes al 
de la inserción de este anuncio en la G a c e t a  del Gobier
no y Boletín oficial de esta provincia ; advirtiéndose que 
para la provisión de dicha plaza se tendrán presentes 
las disposiciones del Real decreta de 49 de Octubre de 
4853 y Reales órdenes de 48 de Febrero de 4856 y 21 de 
Octubre de 4858.Bilbao 26 de Setiembre de i806 .= R am on Fernandez 
de Zendrera. 1929—1
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Alcaldía constitucional de Dénia.
D. Mi g u e !  Muiviiu y T orres, Alcalde c o n s t i t u c i o n a l  de esta ciudad.
Hago sabor que el A yuntam iento que presido, en sesión del 29 de Agosto ultimo y puf renuncia del que la 

obtenia, ha acurdado anunciar ia vacante de ¡a Secretaria de la misma corporación, que se halla dotada con 900 escudos anuales pagados de fondos municipales, 
para que los aspirantes a ella presenten sus solicitudes en esta Alcaldía dentro de! térm ino de un mes, á c o n 
tar desde la prim era inserción en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d u i d .

DO i í ia 15 de Setiembre de 1866.=M iguel Moreno.
_______________  " 1928—1

Alcaldía constitucional de Cuevas de San Márcos.
D. Antonio Moseoso y López, Caballero de la Real y 

distinguida Orden am ericana de Isabel la Católica, Al
calde constitucional de esta villa <kc.

Hago saber que por renuncia del que la desem peña
ba se halla vacante la Secretaría del A yuntam iento de la 
m ism a, dotada con el sueldo anual de 409 escudos pa
gados por trim estres de los fondos municipales.

Lo que se hace saber por medio del presente para 
que las personas que deseen optar á dicho empleo y re
únan las cualidades prevenidas por instrucción presen
ten sus solicitudes en esta Secretaría en el térm ino de 
30 dias, á contar desde aquel.cn que se publique en el 
Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d .Cuevas de San Márcos 10 de Agosto de 1866.=E1 Al
calde , Antonio M oseoso.=Por su mandado, Vicente Co- 
lomer, Secretario interino. 1906—i
Alcaldía constitucional de Santa Ana la Real.

E ncontrándose vacante la Secretaría del A yunta
miento de esta villa, dotada con el sueldo anual de 330 
escudos, por haberse venido desempeñando in terina
m ente y no haberla provisto en propiedad, se hace sa
ber al público para que los que se consideren con dere
cho á ob tenerla , con arreglo á lo prevenido en el Real 
decreto de 49 de Octubre de 1853, presenten sus solici
tudes en el térm ino de 30 dias, contados desde que apa
rezca inserto este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Santa Ana la Real 40 de Setiembre de 4866.=E1 Al
calde, Francisco González del Valle. 4914—4

Alcaldía constitucional de Sacedon.
Se halla vacante la plaza de Farm acéutico titu lar de Beneficencia de esta villa , que constituye un partido 

de segunda clase , por defunción del que la desempe
ñaba. Su dotación anual, por establecerse con la oficina 
de Farm acia, es 460 escudos , pagándose además el va
lor de los m edicam entos que las familias pobres necesi
ten, con arreglo á la tarifa oficial, por trim estres venci
dos del presupuesto municipal.

E l Farm acéutico queda en libertad de celebrar ó no 
con los vecinos acomodados los contratos particulares 
en que convengan ámbas partes.

El contrato que se haga entre el Ayuntam iento y el 
Farm acéutico en virtud de este anuncio d urará cuatro 
años, contados desde el dia que este tome posesión.

Se fija el plazo de 30 dias desde la inserción del pre
sente en la G a c e t a  y Boletin oficial para que los aspi
rantes presenten sus solicitudes y relaciones de méritos 
documentadas al Alcalde que suscribe á los efectos opor
tunos.Sacedon 22 de Setiem bre de 4866.=E1 Alcalde cons
titucional, Angel M oreno.=E1 Secretario, Pablo G re- 
diaga.   4967

Alcaldía constitucional de Gala.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntam iento de 

Cala, partido judicial de Aracena, provincia de Huelva, 
dotada con 300 escudos anuales que se cobran por tr i
m estres vencidos del fondo municipal.

Los aspirantes á la misma podrán dirigir sus solici
tudes á esta Alcaldía en los 30 dias siguientes al en que 
por prim era vez aparezca este anuncio inserto en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletin oficial de esta provincia; 
pues trascurrido dicho térm ino el A yuntam iento pro
cederá á su provisión con preferencia de los que re
comienda el art. 4.a del Real decreto de 49 de Octubre 
de 4853.Cala 20 de Setiem bre de 4866.=Francisco Hermoso.4964—3

Intendencia m ilitar de Granada.
El In tendente de división y del distrito de Granada.
Hace saber que debiendo contratarse la adquisición 

de 6.000 sacos para embale de granos y harina con des
tino á los presidios menores de Africa, por el presente se anuncia al público que el dia 24 del corriente, á las 
tres de su tarde , se celebrará con dicho objeto una su
basta sim ultánea en esta Intendencia y en la Sub in ten- 
dencia m ilitar de Málaga con arreglo al pliego de condi
ciones que en unión del saco tipo se encuen tra de m a
nifiesto en ám bas dependencias; advirtiéndose que en 
dicho pliego se detallan las dim ensiones, clase y precio 
lím ite de cada saco.

Las proposiciones han  de ser presentadas duran te la 
prim era media hora después de constituido el Tribunal, 
y serán inadmisibles, no solo las que fuera de este tiem 
po se p resen ten , sino tam bién las que excedan del pre
cio lím ite , las que carezcan de la carta de pago de de
pósito, y las que no estén redactadas con estricta su
jeción al modelo estampado á seguida.

G ranada 4 de Octubre de 4866.= P . O. de S. S., Ma
nuel Soler de la Fuente.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . enterado del anuncio, pliego 

de condiciones y precio límite para la subasta de 6.000 
sacos con destino al servicio de los presidios m enores 
de Africa, ofrece construirlos y entregarlos sujetándose estrictam ente á las claúsulas de este pliego. Y en garan
tía de esta proposición acom paña el talón que acredita 
haber depositado en la Caja del Estado los 455 escudos 
500 milésimas. (Fecha y firma del proponente). 4955

Fundición de bronces de Sevilla.
Debiéndose celebrar el dia 6 de Diciembre del cor

riente año subasta pública en esta fundición de bronces 
para comprar:Cuatro mil quintales m étricos de carbón de piedra 
para las m áquinas.Cuatrocientos quintales métricos de carbón de pie
dra para las fraguas.Mil quinientos quintales m étricos de carbón de 
coke.Mil ochocientos quintales métricos de hierro en lin
gotes, de los cuales los 4.400 serán de prim era fusión 
procedentes de hornos altos al coke ó al carbón vegetal, 
y los 400 restantes procedentes del de prim era de E s
cocia.Doscientos quintales métricos de plomo en galá
pagos.Sesenta quintales métricos de estaño afinado.

Dos mil quintales métricos de leña de pino.
Mil quintales métricos de carbón de encina.
Todo ello con destino á los trabajos del estableci

miento; siendo de las clases y circunstancias que expre
san las condiciones estam padas en el pliego de las m is
m as, y bajo los precios tipos en dicho pliego detallados, 
se publica por medio de este periódico para conocim ien
to de todos aquellos que quieran tom ar parte en la lici
tación , la cual tendrá lugar á las doce del citado dia an
te la Jun ta  económica de esta Fábrica y en el local 
donde celebra sus sesiones.Las proposiciones deben entregarse en pliegos cer
rados media hora ántes de empezar el rem ate al Sr. Co
ronel Presidente del Tribunal, y ser acompañadas del 
documento que acredite haber hecho en la Caja de De
pósitos de esta provincia el del 40 por 100 del valor de la 
m ateria ó m aterias á que aquellas se contraigan, con 
arreglo al precio límite fijado á cada una de ellas.Los pliegos de condiciones estarán de manifiesto to
dos los dias no feriados, desde las nueve de la m añana hasta las tres de la tarde, en las oficinas de esta dependencia , en las de las Comandancias generales de Artille
ría de los distritos de A ndalucía, Cataluña, Granada, Galicia y provincias V ascongadas, y en las de la Co
m andancia del arm a en Bilbao, debiendo ser redactada* las proposiciones indispensablem ente como el modelo 
formulado al efecto.Sevilla 30 de Setiembre de 186ó.=Por acuerdo de la 
Junta, el Oficial segundo de Adm inistración m ilitar Se
cretario .José O choa.=V .a B.a= E l  Coronel Presidente, 
Francisco de Alvear. 4939

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. V icen te  f íiron y  R uiz, S ecretario  h on orario  de S. M. y  

Ju ez de p rim era in stan cia  del d istr ito  de San \  Ícente de e sta  
capital.

P o r  el p resen te  cu an tos se r n - a n  con d erech o  á la su cesión  
in m ed iata  d el ú ltim o p seed or  del v in cu lo  fu n d ad o  por José  
R e b o l l o  v  C hurrula se p resen tarán  en este  mi Ju zgad o á usar  
e n  legal form a d el que les com p eta d en tro  del térm in o  d e 3 0  
d ia s. con tad o s d esd e  la p u b licación  del p resen te  en  la G a c e t a  
d e  M a d r i d :  p u es así l o  ten go acord ad o  en p r o v id en c  a reca íd a  
á escrito  d e D. Luis M arco ,'en  n om b re  d e  T om ás G óm ez y  Or-

l-z^cum.» i i io  iJu y legal udmini- ti ad"r de Rafaela Rernat y  Re  
b o l l e ,  solicitando se dec lare  a e>la sucesora inmediata del ú lt i 
mo p.-seedor del vínculo  citado.

Dado eti V a l e n c i a  a de Agosto ríe 1 sfir».— Vicente G i r o n . =  
Por  mandado de S. l)r. Ramón Mar.a (jarcia. 1155

En virtud de  pn»\ id eu eia  del Sr. L). Julián Martínez Y a n -  
guas , Juez  ríe p n iu e ia  instancia del distrito  del Congreso d e  
esta c a p i t a l . refren dada por el E scr ib an o  del núm ero D. Juan  
Z o za ya ,  se cita y llama a todas las p erson a s  que se crean con. 
d e r ec h o  á heredar  la sét ima pai te de  los b ien es  que á su falle
c imien to  dejo I). José  L lo ve r a ' ,  el cual tuvo efwcto en el m es  
de Marzo ult imo en esta capital y su calle del P ra d o ,  núm. 10, 
sin que  en ei tes tam ento que o to rg o  di>i,usiera de d icha  pa rto  
de b ie n e s :  para que en el termino de aa li K\> c m p arezean  e n  
• s te  Juzga. ¡o y citada Eser  banía por si .. por medio de  p e r son a  
autorizada c o m p e te n te m en te  a usar del que se crean as ist idos;  
bajo ap erc ib im ie nto  de que  no ver i l icu n d o’.o les parara el p e r 
juicio que h aya lugar.

M adrid  3 de Octubre de 1SG6. 1071

En vir tud  de  p rov id en cia  del Sr. I). Francisco  Soler. Juez d e  
primera instancia del distrito d t l  Centro de  esta cor te ,  refren
dada del infrascrito E scr iban o ,  se cita y llama á los que  e n  
cualquier  con cep to  so crean con  d e r ec h o  a la herencia  d e  los  
bienes relictos al fallecimiento ab in te stato  de 1>. Mariano d e l  
C am po y C ar r ed a n o ,  natural de C ubas ,  part ido de E n t r a m b a s -  
a g u u s , c u y o  óbito ocurrió  en  59 de D ic iem bre  de  1865 e i la v i 
lla de Barcena de Pie de  Concha , para que  den tro  del t er m in o  
de  30 días c om p a re z c an  á deducirle  en  d ich os  Ju zgado  y E s -  
rribania:  bajo aperc ibim iento  que de  no hacer lo  les parará e l  
perjuicio que  h aya  lugar.

M adrid 4 de Octubre de  1 ¡¡>66.- -C ip r ia n o  Perez.  19 70

E n vir tud  de  prov id en c ia  del Sr. I). Julián Martínez Y a n -  
guas, Juez  togado de prim era instancia del distrit n ie l  C on g re so  
de esta c or te ,  re fren dada por el Escr ib an o D. Francisco  M orci
llo y  L eón ,  se  ha señala do n u eva m en te  el dia 13 del a c tu a l ,  á  
las on ce  de su m añana,  en la audiencia  de  S. S., que la t iene  en  
si piso bajo de la T e r r i t o r ia l , plazuela de Santa C r u z ,  para  la 
venta  de la tercera partí* de  dos casas sitas en esta capital y  su  
calle del So ld ad o ,  se ñala das  con  los nú m eros  3 y  5 m o d e r n o s ,  
5S y  57 antiguos , de  la manzana 306 : cu ya s  lincas  constan ,  la 
primera de 4.5:50 pies  cu ad rad os  y  38 d éc im os  de  otro, y  se ha l la  
lasada toda ella en 563.553 rs. 36 cén ts . ;  y  la segu n d a do 3.937  
piés superlic ia les y 93 déc im os de o tr o ,  que  se  halla va lu ada  e n  
137.473 rs. 80 c e n t s . ,  ám bas á rebajar cargas.

Lo que se  hace notorio por medio de  este  ed ic to  l lam ando  
l i c i ta d o r e s , los que tendrán enten d id o  que  se  ad mit irán  las p o s 
turas que cubran las d os  terceras partes del p recio  de  tasación,  
y p odrán  adquirir las noticias que deseen  en la Escr ibanía  del 
actuario , sita en la plazuela de  la V il la ,  núm. 3.

M adrid  5 de  Octubre de 1866. - E l  E scr ib an o  actuario  , F ra n 
c isco Morcillo y León. 1960

En vir tud  d e  p rov id en cia  del limo.  Sr. 1). Manuel M art ín ez  
D e lg a d o ,  Ministro honorario  del Tribunal d e  Cuentas del Rei
no y  Ju ez  de  pr im era ins tanc ia  especia l de  Hacienda de  esta  
provincia ,  se  cita, llama v em plaza por el p resente  edicto  y  tér
min o de 30 dias al tenedor  de la carpeta  núm. 7 5 0 ,  fecha 55  
d e  Junio de 18-22, con  (pie D. Juan Dom ingo  Zubir i ,  r e p r e se n 
tante del Cabildo eclesiást ico de Lesaca, p r ov in cL  de Navarra*,  
p resen tó  en las oficinas de  Hacienda pública de P am plo n a  c u a 
tro e sc r i tu r as ,  n ú m e r os  66.4-27 á 30 ,  ám b os in c lu s iv e ,  im p o r 
tantes en junto  47.771 rs. 10 m aravedís ,  p r oced en tes  de b ie n e s  
ve n d id o s  an tiguam ente  por  el E s tad o ,  pa<a que la p r e se n te  e,n 
este  J u z g a d o ,  ca lle  de  P ro cu ra d or e s ,  núm. 2 ,  piso según rio , ó 
acuda a usar de su derecho  den tro  de  d icho término en c-\ e x 
p ed ien te  que se  in stru ye  para justificar el extrav ío  de  la r e f e r i 
da carpeta .

Madrid 1.a de Octubre d e  1866 .— P or  m an d ad o  de  S.. ’S., M a
nuel María Cárdenas.  i 5)69

E n  vir tud  de p r ov id en cia  del l im o .  Sr. D. Ma ue/Z Mart ín ez  
D elgad o ,  Ministro honorario  del Tribunal de  Cuentas, del Reino  
y  Ju ez  de  pr im era ins tanc ia  especia l de  Hacienda d e  esta p r o 
vincia , se  cita, llama y  emplaza por el presente  e d i c t o  al t en e 
dor del d o cu m en to  de  créd ito  s ig u ie n te :

N ú m e ro  16.328 del registro de  en tr a d a ,  p e r te n e c i e n t e  á la 
capellanía co la tiva  que en la parroqu ial  de  San J u a n  de  la P a l 
ma fundó Francisco  d e . C c g a n a ,  que adminis tra  la fábr ica d e  
dicha iglesia, en  Sevilla, de capital 25.404 e sc u d os ,  ó sean  554.040  
rea le s ,  para que  lo p resente  en este  Juzga io. ca l le  d e  P ro cu ra 
d o r e s ,  núm . 2 ,  piso  segu n d o  , d en tro  del térm ino  d e  30 d i a s ,  ó 
acuda a usar de  su d erech o  en el e xp e d ie n te  que se  i n s tr u y e  pa
ra justificar su  e x t r a v í o ;  bajo ap erc ib im ien to .

M adrid 3 d e  Octubre de 1 8 C 6 . = P o r  m a n d a d o  de S. S . , M a 
nu el María C árdenas .  1965

E n v ir tud  de  p rov id en cia  del limo. Sr . 1). Manuel M art ín ez  
D e lg a d o ,  Ministro honorar io  del Tr .bunal  de Cuenta s de l Reino»
y  Juez  de  pr im era instancia  espec ial  de  Hacienda de  esta p r o 
vincia,  se  cita, llama y  emplaza por el p r e s e n te  ed icto  al ten ed o r  
de una lámina del 5 por 100 á p ip c l ,  núm. 31.205, pe rtenecie nUe  
á la capellanía  d e  A n d r és  Ocho a en Sanlúcar de  Barrameda,  q u e  
p o s e e D .  José  María Macías, de  1.091 e sc u d os  100 m ilésimas , p a r a  
que en  el térm ino de  30 dios la p resente  en  este  Ju zg ado ,  c a l l e  de  
P rocu radores ,  núm. 2, piso  segun do,  ó acuda á usar de su G e r e -  
cho en el e x p e d ie n te  que se  in s tru ye  para justificar su ext r a v i o ;  
bajo aperc ibim iento .

M adrid  2 d e  Octubre do 1 8 6 6 . — P or  m an d ad o  d e S .  s . ,  Ma< 
nuel María Cárdenas .  1966

D. Juan Aragonés,  Juez de p r im era ins tancia  d e  esta  villa d i  
Sueca y  su partido .

P or  el p résen te  hago saber  que en p r ov id en cia  de  59 d e  Ffi- 
e iem b re  del añ o últ imo, acordada á ins tanc ia  d e  Doña Jos.efí  
Vallejo, v iu da  de  D. Luis Ram ón y  Bolanl,  he d ispu esto ,  d e  c o n 
form id ad con lo p r o v en id o  en  el art. 306 de la l e y  h ip o te c a r ia  
anunciar  por seis v e c e s  y  de  seis en seis m eses  en  el BolcLin ofi
cial  de  esta prov in c ia  y G a c k t a  d k  M a d r i d  el haber  c e s a d o  poi  
fal lecimiento en  el cargo  de  Registrador  de  este  p a r t id o  D. Luis 
Ram ón y  Bolant, para que los que se crean con a lg u n a  ac c ioi  
contra el in d icado  R egistrador  la d ed u zca n  en form a.

D ad o  e n  Sueca á -10 de  A gosto  de 1866 .^-Juan A r a g o n é s . — 
P or  su m and ado,  Peregr in  H errero .  951

L ic enciado D. Lope  Ignacio Fuentes,  Juez  de p r im e  ra  in s ta n 
cia acc identa l  de  esta c iu d ad  de  Alcalá de  H en a res  y sai part ido  
de que  el infrascri to  E scr iban o  da fe &c.

P or  el p re se n te  se  ci ta , llama y  em plaza  á F r a n c i s c o  San» 
chez  Crespo,  confinado que  fué en el pres id io  de  e sta  c iudad ,  -j 
de l que salió li cen ciado en 26 de  M ayo úl t imo,  que s o  deeia  Ha
bitar en  M a d r id ,  c a l e  d é l a  P a lo m a ,  núm.  41 , cuar to  s e g u n d o  
inter ior, i gn orán d o se  su actual p aradero  sin em b argo  d e  hab er  
sido b u sc a d o  c on  estas  señas ,  á fin de que  á la m a y o r  b r e v o d a d  
se  p resen te  en este  Ju zgado  y  Escr ibanía  del que r e f r e n d a  á 
presta r  d ec larac ión  en  causa  criminal  que  se  in s t r u y e  en  e! 
m ism o contra Genaro M uriente  García y  otros  c o n f in a d o s  er 
dicho penal  p o r  intento d e  estafa .

D ad o  en Alcalá de H en a res  á 17 d e  A go sto  d e  1 8 6 6 .— Lop< 
Ignacio  F u e n t e s . = P o r  m a n d a d o  de  S. S . , M ariano M art in .

919

D. Mariano P u r r o y ,  A b og ad o  de  los T ribunales  na c io n a les  
Juez  de  paz  de esta villa, y  ejerciente  el Ju zgado  de p r im e ra  i n s  
tancia de la m ism a y  su part ido.

Por  el presente  ha go saber  que  admit id a la r en u n cia  del c a r  
go de  Registrador  de  la P ro p ied ad  de os le  part ido  á D. Frai.nús  
co P uyal  y  Yin en  el año d e  1 863, y  ces a d o  en  el d e sc in p e G o  di 
sus funciones,  á fin d e  que  el m ism o  pueda re in tegrarse  d e  1; 
fianza que t iene presta da,  e xp id o  el p r e sen te  an uncio  p o r a  qu 
se  inserte  en  el Boletín oficial  d e  esta prov in c ia  y  en la G a c k t .

M a d r i d ,  c on  arreglo  á lo que  p r e v ie n e  el art. 306 B e  la l e  
hipotecaria,  para q u e l l e g u e  á notic ia  de  lod os  aquellos que  ten 
gan qu e  d ed u d ir  alguna acc ión  contra  el referido D. Franc isca  
P uyal  y  Yin c om o tal Registra dor.

D ado en Tamarite  á 17 de A gosto  d e  1 8 6 6 . = M a r i a n o  Pur  
r o y . = P o r  su m and ado,  Y ic en le  Chias. 93S

S en ten c ia .— Eu la villa y corte  do Madrid, á 13 d e  A g o s to  d 
1866, I). Jogé E sp ada Novoa ,  Juez  de  pr im era in s tan c ia  del dis 
trito de Palacio de esta capital.

Yisto el in c idente  de pobreza p r o m o v id o  por- I). J o s ñ ' t i i l  • 
Alegre, rep resen tad o  por el Procurador- D. Patricio Garc ja Alca 
ñiz, para litigar con el C onde  d e  Atares , d ec larad o  en r eb e ld ía

Resu ltando que de  la pretensión de  pobreza  se  confi.rfij tras 
lado al C on d e  de  A ta rés ,  que fué dec larad o  e n  reb eld  ía por s 
no com parecencia ,  al P rom otor  fiscal y al r e p r e s e n t a n t e  de Ha 
cienda pública, habiend o  s id o  e v a c u a d o  por  estos:

Resu ltando que rec ib ido  á pru eb  i el incidente , I). .José Gil ; 
A legre  ha just if icado q u e ,  aun c u an d o  tiene conc luí r ío s sus es 
tudios  en la carrera de  Ingeniero in d u s tr ia l , no disfic uta de co  
locación alguna, ni perc ib e  su e ld o ,  retribución ni e r n o lu m c i ib  
alguno, y que  no p o s e e  b ienes  ni rentas:

C on s id eran d o que  á D. José  Gil y  Alegre , m e d ian  te la prue  
ba su m inis trada y  con  arreglo á lo que d ispone  el art. 182 di 
la l e v  de  Enjuiciamiento civil, corresponde  el d e i v c h o  de  qu( 
se  le" a y u d e  y  detienda en concepto  de  p o b re  ;

Fallo que" debo  declarar y  declaro pob re  para li 1 igar á Dor 
J' sé  Gil y Alegre en el plei to que  intenta p r e m o v e  r contra c 
C on d e  de  Atarés , gozando de los benefic ios qu e  le d isp e n sa  e 
art. 181 de la le y  de Enjuic iamiento civil,  sin p e r ju ic io  d e  lo qu 
d isponen  los artículos  199 y  200 de la misma ley.

Así por  esta sentencia , que  se  publ icará en los p e r i ó d i c o s  ofi 
cíales, lo p r on u n c ió ,  mandé) y  firmó.---José E sp ada.

P r o n u n c ia m ie n to .= L e id a  y  publ icada fué la an te r io r  s e n  
tencia por el Sr. D. José  E sp ad a N ovoa  , Juez  de  p r i m e r a  in s  
tanci* del distrito de  Palacio  de esta capital,  e s t a n d o  c e l e b r a r i d  
au dienc ia  pública en este  dia.

M adrid  13 de  Agosto de  l 8 6 6 . = D e  que y o  el  E sc r ib a n o  d 
n ú m e r o  d o y  f e .= S a n t i a g o  Urdíales. 971

Dr. D. Antonio Cosin y  Mart in , Ju ez de p r im era  insL anci  
de la villa y  partid») de  Cebreros .

Por  el "piesente y  en n om b re  d e  S. M. la Reina Qc D. G. 
exhorto  v requiero á todas  las A u tor id ad es  c iv iles y  rnilitare  
del r e in o ’para que se s irvan  d isp o n er  y encargar *la b u s  ca, cap  
tura y  remesa á este Ju zgado  con las seguridades nec-¿'.¿arias d< 
Joaquín M uñoz de. los R eyes ,  natural y  residente en  M. adrid.  di 
35 años, casado;  Anto nio  M ontes y  Montoya,  de la m i s m a  natu
raleza, sin res id encia  fija, de  35 años; GrogorL M o n t e s  y Mon 
toya , de 19 años,  soltero, res idente  en Madrid;  J u a n  N a v n r n  
García, natural de  Candilla, prov incia de Toledo, r e s i d e n t e  ei 
M adrid ,  los cuatro tr tantos en cabal ler ía s;  Luisa N a v a r r o  a 
García, natural de  Yillalvilla, de 17 años; Carlota B r u n a  G a ic  a 
natural de Cabeza, prov incia  de  Ciudad-R eal ,  de  e s t a d o  viu da  
y  D om inga H ernánd ez  B rgas,  de 21 a n o s ,  natu ia l  «le Sotresgu-  
do prov incia  de Burgos, las tres res idente s  eu M a.d n d .  P ues  as 
está m and ado en causa seguida contra los m ism o s  p o r  el deliti
dC Cebreros  20 d« Agosto de  1 S 6 6 .= D r .  A n ton io  C o s in  y  Mar- 
t i n . = P o r  su  m and ado,  Mateo Perez.  ^000

Por  el p resen te  y  en v ir tu d  d e  p r o v id en c ia  d e l S r . Ju ez de 
prim era in stan cia  d el d istr ito  d e  la In c lu sa  d e  esta  c a p i t a l , s< 
c i t a , llam a y  em p laza á G regorio  C on treras y  F ra n tú sco  P avú



para que dentro de nueve dias, que por tercero y  ultimo térm ino 
se  les señala, contados desde la publicación de este edicto en la 
C U c e t a , comparezcan en la audiencia de dicho señor, que la tiene 
en  la calle de la Union, núm. 6 , bajo, de diez á dos de la  tarde, 
p á ra la  práctica de una diligencia; bajo apercibim iento que de 
po  verificarlo les .parará el perjuicio que haya lugar. 1559

P o r el p resente y  en v irtud de providencia del Sr. Juez de 
p rim e ra  instancia del distrito de la Inclusa de esta capital, se 
c i t a ,  llama y  emplaza á Gregorio Baca M oreno para  que dentro 
d e  nueve dias que por prim er térm ino se le señala, contados des
d e  la  publicación de este edicto en la G a c eta , com parezca en la 
audiencia de dicho señor, que la tiene en la calle de la Union, 
núm . 6 , bajo, de dos á cuatro  de la ta rd e , para  la práctica de 
u n a  diligencia; bajo apercibim iento que de no verificarlo le pa
r a r á  el perjuicio que h aya  lugar. 1557

D. Francisco Sapiña y  R ico , Juez de prim era instancia del 
distrito de la Latina de esta corte.

Por el p resen te  cito , llamo y  emplazo á Pedro Sandarán, que 
viv ió  en la tienda-taberna núm. 5 de la plazuela de la Morería, 
y cuyo actual paradero  se ig n o ra , para  que en nueve dias que 
p o r  p rim er térm ino se le señalan se presente en la audiencia 
d e  dicho Juzgado en m éritos de la causa que se le sigue por da
t o s  causados en la c itada taberna. 4 646

E n v irtud  de providencia del Sr. D. Dionisio Silva V illaron- 
x e , Juez de prim era instancia del distrito de Buenavista de esta 
co rte  , se c i ta , llama y emplaza por térm ino de nueve dias, con
tados desde la publicación del presente en la G aceta del Go
b ie rn o , á D. Eugenio García Ruiz , hijo de D. Juan y  Doña Ma
r ía ,  Abogado y  D irector del periódico El Pueblo , casado, de 45 
años de edad , para que se persone en dicho Juzgado , Escriba
n ía  de M ontesinos, á nom brar defensor en la causa que se le 
sigue por injurias á instancia de D. Antonio María Alemani; 
apercibido que de no hacerlo se procederá á lo que haya lugar.

4 647

En v irtud  de providencia del Sr. D. Dionisio Silva V illaron- 
t e ,  Juez de prim era instancia del distrito de Buenavista de esta 
co rte , se  cita , llama y emplaza por térm ino de 30 d ia s , conta
d o s  de nueve en nueve, á Manuel Suarez P ere ira , jornalero  de 
te ja r e s ,y  cuyo domicilio se ignora, para que dentro de dicho 
térm ino comparezca en dicho Juzgado y Escribanía de M ontesi
nos á responder á los cargos que le ívsultan en causa por le
s io n e s ;  pues de no hacerlo le parará perjuicio. 4 686

E n virtud de providencia del Sr. D. Dionisio Silva V illaron- 
t e ,  Juez de prim era instancia del d istrito  de Buenavista de esta 
corte, se cita , llama y  emplaza por segundo término de nueve 
dias al procesado ausente Manuel Sánchez Ramos para  que den
tro  de dicho térm ino com parezca en refe rido  Juzgado y E scri
banía de Montesinos á responder á los cargos que le resultan 
en  causa sobre estafa; pues en otro caso le parará  perjuicio.

4688

En v irtu d  de providencia del Sr. D. Dionisio Silva , Juez de 
p rim era  instancia del distrito de Buenavista de esta corte, se 
cita, llama y emplaza por térm ino de 30 dias, contados de nue
v e  en nueve y desde la publi ación del p resente, á Clemente 
F ortea M a rtin , 'morador que ha sido cal e de la Montera, nú 
m ero 42, para que se presente en dicho Juzgado, Escribanía de 
Montesinos, á responder á los cargos que le resultan en causa 
p o r  hurto ; pues en otro caso le par rá  perjuicio. 4 689

E n  v irtud  de providencia del Sr. D. Dionisio Silva Y illaron- 
te , Juez de prim era instancia del distrito de Buenavista de esta 
corte, se cita, llama y emplaza por segund » edicto y térm ino de 
nueve días á Jo^é Rodríguez, alias el Cuco, para que comparezca 
en  dicho Juzgado y Escribanía de Montesinos á oir los cargos 
que le resultan en causa por lesiones á José García; apercibido 
d e q u e  ea otro caso le parará  perjuicio. 4 690

E n v irtud  de providencia del Sr. D. Dionisio Silva Yillaronte, 
Juez  de prim era instancia del distrito de Buenavista de esta 
c o r te , se cita, llama y emplaza por segundo térm ino de nueve 
d ias al procesado ausente Juan Hios Bolaños para que com pa
rezca en dicho Juzgado y Escribanía de Montesinos á responder 
á  los cargos que le resultan en causa por hurto de 1.600 rs.; ap er
cibido que en otro caso le parará  perjuicio. 4G94

En virtud  de providencia del Sr. D. Dionisio Silva Villaron- 
t e ,  Juez de prim era instancia de! d e tr ito  de Buenavista de esU 
corte  , se cita , llama y emplaza por prim er edicto y térm ino de 
nueve dias á Lorenzo Bivaurán Guerra , cuyas oir- unstancias se 
ignoran , para que dentro de dicho término comparezca en di
cho Juzgado y  Escribanía de D. Juan Montesinos á responder á 
los cargos que le resultan en causa, que se le sigue por hurto de 
efectos ; pues en otro caso ie parará perjuicio.  ̂ 4 692

E n virtud  de providencia del Sr. D. José María Sanz, Juez 
de  paz é interino de primera instancia del distrito de la Au
diencia de esta corte, se cita y llama á la persona que al ano
checer del dia 26 de Julio del año último, y en ocasión de ha
llarse en la Virgen del Puer o de paseo, le haya sido sustraído 
un  reloj de plata, para que en el térm ino de un año , á contar 
desde el d ii en que tenga lugar la inserción do este edicto en 
los periódicos oficiales, se presente á reclama, lo en la audiencia 
de S. S ., sita en el piso bajo de la T errito ria l; bajo apercibi
miento que de no verificarlo le par, rá el perjuicio que haya 
lugar. 4 693

Ignorándose la habitación ó paradero de D. Pedro Gutiérrez 
de la Vega, se le cita, llama y emplaza por segunda vez y té r
mino de nueve dias á fin de que se persone en el Juzgado de 
pzámera instancia del distrito de la Universidad, y Escribanía de 
D. Juan Vivó, á p restar indagatoria en causa que se le sigue por 
estafa ; apercibido que de no hacerlo le parará el perjuicio que 
b ay a  lugar. 4 695

P or el presente y en v irtud  de providencia del Sr. D, Isidro 
Gómez Marzo, Juez de prim era instancia del distrito de la In
clusa de esla co te, se cita, llama y emplaza á Toribio Fernandez 
López para que dentro de nueve dias que por prim er término 
se le señala, contados desde h  publicación de este edicto en la 
G aceta , comparezca en la audiencia de dicho señor, sita en la 
calle de la Union, núm. 6 , piso bajo, de diez á dos de la tarde, 
p a ra  la práctica de cierta diligencia en causa que se siguió con
tra  el mismo por 1 -siones; bajo apercibimiento que de no verifi
carlo le parará el perjuicio que haya lugar. 4 696

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Soler y Pe
rez, Juez de prim era instancia de esta capital y distrito dei Cen
tro , se cita, Ib ma y emplaza por segundo edicto y pregón con 
térm ino de nueve chas, contados desde el de hoy, á D. Francis
co Fernandez Rodríguez, editor del periódico La N ación , para 
que se presente en su audiencia, situada en el piso bajo de la 
Territorial, á dar sus descargos en la causa que se le sigue por 
denuncia de un artículo publicado en el núm, 610 de dicho pe
riódico. 4 721

E n virtud de providencia del Sr. D. Francisco Soler y  Pé
re z , Juez de prim era instancia del distrito del Centro,, se.ciia,.. 
llama y  emplaza po r p rim er edicto y pregón con térm ino de 
nueve dias, contados desde el de ho y , á Donato Roson Alvarez 
p ara  que se presente en la cárcel del Saladero á dar su declara
ción y descargos en la causa que se le sigue po r lesión á Tomás 
L ópez, de cuyas resultas falleció. 4 722

Por providencia del Sr. Juez de prim era instancia del dis
trito  del Congreso de esta corte, se cita y emplaza por térm ino 
de  30 dias á Francisca Corden Jam barena , cuyo paradero  se 
ignora , para que se presente en dicho Juzgado y Escribanía de 
D. Francisco de Paula Morales á responder á los cargos que la 
resultan  en las diligencias de cumplimiento de la sentencia dic 
tada en causa que se la siguió por h u r to ; apercibida que de 
no  hacerlo le p a ra rá  el perjuicio que ha ya lugar.

4 725

En y irtud  de providencia del Sr. D. José E spada Nóvóa, 
Juez de p rim era instancia del distrito de Palacio de esta corte, 
refrendada del Escribano D. Miguel del Castillo y  A lba, en 
cuya Escribanía radican los autos de abintestato de D. José 
Guzmán, se cita á todos los acreedores á dicho abintestato, cuyo 
paradero  se ignora, á fin de que se p resen ten  po r sí ó po r me
dio de apoderado en la junta  que ha de celebrarse el día 4 3 de 
Oetubre p ró x im o , á las doce de su m añ an a , en la audiencia de 
e.Te Ju zg ad o , sito en el pisq. bajo de la T erritorial; y  de no ha
cerlo les parará  el perjuicio que haya lugar.

M adrid 20  de Setiembre de 4 8 6 6 .=Gastillo. 4 726

En v irtud  de providencia del Sr. D. José Espada Novoa, Juez 
de prim era instancia del distrito de Palacio de esta corte, re 
frendada por el Escribano D. Miguel del Castillo y  A lb a , se ci
ta, llama y em plaza á los que se crean con derecho á los bienes 
quedados por fallecimiento intestado de Doña Luisa Castillo y  
Lam arque á fin de que al térm ino de 30 dias usen del que se 
crean asistidos; debiendo advertir que se ha personado Dona 
Manuela Lamarque, viuda de D. José del Castillo y  m adre de la 
intestada

M adrid 26 de Setiembre de 18G6.=Miguel del Castillo y  Alba.
4 727

En virtud  de providencia del Sr. D. Dionisio Silva ^Viliaronte, 
Juez de prim era instancia del distrito de Buenavista de esta cor
te, se cita, llama y  emplaza por térm ino de 30 d ias , contados 
de nueve en nueve, á D. Luis A lvarez, habitante calle Mayor, 
núm. 82, para que dentro de dicho térm ino comparezca en d i
cho Juzgado y  Escribanía de Montesinos á responder á los car
gos que le resultan en causa por estafa; pues en otro caso le pa
ra rá  perjuicio en su rebeldía. 1 7 5 6

En virtud  d j  providencia del Sr. D. Dionisio Silva, Juez de 
prim ara instancia dél distrito de Buenavista de esta corte, se ci
ta, llama y  emplaza por segundo térm ino de nueve dias á Don 
Cipriano Crespo Bautista para que comparezca en dicho Juz
gado, Escribanía de Montesinos, á re sp o n d erá  los cargos que 
íe resultan en causa por estafa ; apercibido de que en otro ca
so le parará perjuicio. 4 757

D. José Espada Novoa, Juez de prim era instancia del distri
to de Palacio de esta corte.

Por el p resente c ito , llamo y emplazo por segundo edicto y 
pregón á los reos ausentes Juan M artin, álias P im pí, y a Mi
guel Gurrea de Diego, para que en el preciso térm ino de nueve 
días comparezcan en este Juzgado ó en la cárcel de Villa á 
prestar declaración en  causa que contra los mismos se sigue por 
robo; bajo apercibimiento que de no hacerlo así les parará  el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en M adrid á 26 de Setiembre de 4 S6 6 .= Jo sé  Espada. =  
Por mandado de S. S., Mariano Gómez. 4 758

Por el presente y en v irtud  de providencia del Sr. D. F ran 
cisco Sai iña y Rico, Juez de prim era instancia dri distrito de la 
Latina, refrendada del E scribanoD . Juan C uervo, se cita, llama 
y emplaza por prim er edicto, pregón y térm ino de nueve dias á 
Mr. Julián Moré Mateo, mozo de tahona, que vivió calle de San 
Lúeas, núm. 5, para que se persone en la audiencia de S. S. á 
la práctica de una diligencia en la causa criminal que se le rigue 
por lesiones; en la inteligencia que de no verificarlo le parará  
el perjuicio que haya lugar. 4 759

Por providencia del Sr. Juez de p rim era instancia del dis
trito del Congreso de esta c o r te , refrendada por el Escribano 
que suscribe, se cita , llama y emplaza á D. Manuel Rosario N a- 

'v a rro  para que se presente en el térm ino de nueve dias en el 
estudio de dicho funcionario, calle Mayor, números 74 y 76, cuar
to p rin c ip a l, á oir una notificación á consecuencia de un exhor
to del Juzgado de primera instancia del distrito del Mar de Va
lencia; bajo apercibimiento de que en otro caso le parará  el 
perjuicio que haya lugar.

M adrid 42 de Setiembre de 4 8 6 6 .= Je rón im o  Montesinos.
4 764

En virtud  de providencia del Sr. D. Dionisio Silva Villaronte, 
Doctor en Jurisprudencia , Auditor de Guerra honorario y Juez 
de prim era instancia del distrito de Buenavista de esta capital, 
refrendada del infrascrito Escribano , se cita, llama y emplaza 
por el presente y término de 30 dias á todos cuantos se creye
sen con derecho á los bienes de los vínculos que en el año de 
4 55S fundaron D. Alonso Rodríguez y su nieto Leonardo Rodrí
guez, Canónigo de E scalona, de varias tierras en los Campos 
de Tejares de Ve!-z-Rubio, casas, v iñas, censos y demás p ro 
p ie d a d e s ^  fin de que dentro del referido térm ino acudan á 
este Juzgado y Escribanía del actuario , que la fiene en la calle 
de la Paz, núm. 4 3, cuarto segundo, a usar del derecho de que 
se crean asistidos; bajo apercibimiento que trascurrido  que sea 
dicho término les parará el perjuicio que haya lugar.

M adrid 15 de Setiembre de 4S66.=El E scribano, E. Herm e
negildo Hernández. 1765

En virtud de providencia del Sr. D. José María Sanz, Juez 
de paz é interino de prim era instancia del distrito déla  Audien
cia de esta capital, autorizado por o! Escribano del número del 
crimen D. Pío del Pozo, se cita, llama y emplaza por única vez 
y término de 30 dias á Doña Dolores de la S erra  y Autorilla, 
que habitó en la Costanilla ríe Santago. números 1 0  y 1 2 , á fin 
de que dentro de dicho térm ino cornparezca^hien en este J u z 
gado ó en la Secretaría de S. E. la Sala cuarta correccional, á 
contestar los cargos que la resultan en causa criminal que se la 
signe por delito de injurias; apercibida.que de no verificarlo se 
la declarará rebelde y contumaz, parándola el perjuicio que ha
ya lugar. 1785

En virtud de providencia del Sr. Juez D. Francisco Soler y 
Perez se cita, llama y emplaza por segundo edicto y pregón con 
término de nueve días, contados desde el de hoy , á D. Antonio 
María Cinora para que se presente en la cárcel del Saladero á 
dar su declaración y descargos en causa que se le sigue por es
tafas. 1786

Tur el presente y en v irtud  de providencia del Sr. D. Juiian 
Martínez Yanguas, Juez de prirn ra instancia del distrito del Con
greso. se cita,' llama y emplaza por térm ino de 30 dias á D. Ma
nuel Villa Menous para que se persone en la audiencia de di
cho señor, y Escribanía de D. José de la Quintana, á responder á 
los cargos que le resultan en causa que se inst-u y e  contra el mis
mo por estafa; apercibido que de no verificarlo le parará  el 
perjuicio que haya lugar. 1787

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del Con
greso de esta corle, refrendada por el Escribano que suscribe, 
se ha acordado se haga entrega á D.-Nicolás-Galicia y D. Ilde
fonso Nuñez Nieto, como-síndicos del concurso voluntario de 
D. Cándido Cerezal, de todas las cantidades, créditos y efectos 
que debieran hacerlo á este por cualquiera persona.

M adrid l.° de Setiembre de 1866.=Jetónim o Montesinos.
4 789

D. Francisco Sapiña y Rico, Juez togado de prim era instan
cia del distrito de la Latina de esta corte.

Por el presente c ito , llamo y emplazo á María Magdalena, 
álias la Chata, que vivió en la calle de los Irlandeses, núm. 4 5, 
cuarto en el patio, y  cuyo actual paradero se ignora, para que 
en nueve dias que por prim er término se le señalan se presente 
en la Secretaría de la Sala cuarta de la Excma. Audiencia de es
te territorio  en méritos de la causa que se la sigue por lesiones.

4 804

En virtud de providencia del Sr. D. José María Sanz, Juez 
de paz del distrito de la Audiencia de esta corte é interino de 
primera instancia del mismo, se cita, llama y emplaza por prim er 
edicto y pregón y térm ino de nueve dias á D. Celestino Orte
ga Argüellesy y D. Joaquín Domínguez M artin, que este en 18 
de Agosto de 1858 y en 4 8 de Febrero de 4 860 se figuró vecino 
y del comercio de ésta vi la, para que se presenten en la au
diencia de S. S., sití en el piso bajo de la Territorial, á respon
der á los cargos que les resultan en causa que contra los mis
mos se in struye  por estafa, 4840

Eh v irtu d  d e  p r o v id e n c ia  del Sr. D. José d el Rio G on zález, 
Juez de p rim era instancia del distrito de la U niversidad de esta 
corte, se cita, llama y emplaza po r segunda vez y térm ino ele 
nueve dias á Francisco Florez D en ú , natural de M ad rid , hijo 
de Manuel y  de C árm en, soltero, pintor, de 4 8 años , á fin de 
que se persone en el expresado Juzgado y Escribanía de Don 
Juan Vivó á oir una  notificación en la causa que se le ha segui
do por lesiones ; apercibido que de no hacerlo  le parai á el per
juicio que haya lugar. 4808

En virtud  de providencia del Sr. D. Francisco Soler y  Perez, 
Magistrado de Audiencia de fuera de M adrid y  Juez de p rim era  
instancia del distrito del'C entro  de esta capital, refrendada del 
Escribano D. José María M iller, se cita, llam a.y  empláz.a po r 
tercera y  última vez y  térm ino de nueve dias á D. Magín Yiñals, 
p a ra  que comparezca en la Audiencia de S. S., sita en el piso 
bajo de la T erritorial, á d ar sus descargos en la causa criminal 
que contra el mismo se instruye; apercibido que de no verificar
lo se sustanciará el procedimiento en su ausencia y  . rebeldía , y  
le parará  el perjuicio que haya lugar. 4 842

En virtud  de providencia del Sr. D. José del Rio González, 
Juez de prim era instancia del distrito de la Universidad de está 
corte, refrendada por el Escribano del crim en D. Sevenano de 
Diego, se cita, llama y  emplaza por tercero  y último edicto a 
D, José Vidal y Pardo y á Doña Encarnación T ovar, que han  
vivido en la Cuesta de Santo Domingo, núm. 45 , cuarto princi
pal, para  que comparezcan en dicho Juzgado á p restar declara
ción indagatoria en causa que se les sigue por estafa de varios 
muebles que el prim ero tomó alquilados del almacén de D. N ar
ciso García; prevenidos que de ño verificarlo, Sin más citarlos 
ni emplazarlos se dará á la causa el curso que corresponda, y  
les parará  el perjuicio que haya lugar. 4 805

En virtud  de providencia del Sr. D. José María Sanz, Juez de 
paz é interino de prim era instancia del distrito do la Audiencia 
de esta corte , autorizada por el Escribano del número del cri
men D. Pió del P ozo , se c ita , llama y emplaza por única vez y 
térm ino de 30 dias á Pedro F ern an d ez , conocido por Periquillo, 
y á Benigno González, cuyo domicilio v filiación se ignora, á fin 
de que dentro de dicho térm ino se constituyan en prisión en la 
cárcel de Villa dé ésta "corte, ó comparezcan eñ este Juzgado á 
contestar á los cargos que les resultan én la causa Criminal que 
se les sigue por delito de estafa de un reloj-áncora de plata por 
medio de un juego que llaman de la  cinta á Francisco Moraira 
la tarde del 24 de Febrero último en la Plaza M ayor; apercibi
dos que de no presentarse se sustanciará el proceso en su au
sencia y rebeldía, parándoles el perjuicio que haya lugar.

4806

En virtud  de providencia d í Sr. D. Manuel María Moriano, 
Juez interino de prim era instancia dél distrito del Hospital de 
esta corte, dictada por ante el Escribano num erario del mismo 
Juzgado D. Pablo Gargantiel, se cita por el presente édictó a 
D. Alejandro Bacque, Sres. A. Mansilla y compañía, D. Ramón 
F erradas, Sra. viuda de Canto é hijos, Srá. viuda de Argemi 
y compañía, D. Camilo Perna y Perez, D. Joaquín Perez y Sam- 
pere, D. Francisco Pastor Yust, D, Antonio Minguet de la Puen
te, Luis H ernández , D. Mariano Olalla Cruz, Sres. Miarons y  
Doria, D. Juan Sánchez, D. Francisco Somalo y  herm ano, Doña 
Catalina Narbon, D. Mariano Salcedo, D, Pedro Castresana, Don 
José María Garrido, Sres. Alonso y compañía, y SreS. Sallares y  
Doria, acreedores al concurso voluntario de D. Mariano Narbon, 
vecino de esta corte, y  el Tribunal de Comercio p< r  la casa en 
quiebra de San Salvador, para que se presenten en la junta gene
ra l de acreedores que se ha de celebrar el dia 20  del próximo mes 
de Octubre, y hora de las once de su mañana, en los estrados de 
dicho Juzgado, sito en la calle de la M agdalena, núm. 13, piso 
principal; encargándoles que com parezcan con los títulos ó do
cumentos que justifiquen su respectivo crédito , pues de o tio  
modo no serán oidos.

M adrid 26 de Setiembre de 1866.—Pablo Gargantiel. 1803

A virtud  de providencia dictada en los autos de testam enta
ria que se siguen en este Juzgado por fallecimiento de Luis Lu- 
cena y N avarro, sargento brigada que fué del regimiento Lan
ceros de Lusitania, se cita y  emplaza á Rosa P e tra , Doña An
tonia y  Doña Josefa Lucena, viuda é hijos del finado, para  que 
en el término de 30 dias se personen en este dicho Juzgado por 
medio de P rocurador del mismo á usár del derecho de que se 
crean asistidos; bajo apercibimiento que de no realizarlo les pa
ra rá  el perjuicio que haya lugar.

Valladolid 28 de Setiembre de 1866.—Garrido. 4 845

Por el presente y en v irtud  de providencia del Sr. D. Juiian 
Martínez Yanguas, Juez de prim era instancia del distrito del 
C ongreso , se c i ta , llama y emplaza por térm ino de 30 dias á 
D. José Antonio Rivas para que comparezca en la audiencia de 
dicho señor, y  Escribanía de D. José de la Quintana, á responder 
á los cargos que le resultan en causa que contra el mismo ,-e 
instruye por falso testim onio; apercibido que de no verificarlo 
le parará el perjuicio que haya lugar. 4 8 6 8

En v irtud  de providencia del Sr. D. Raimundo Fernandez 
Cuesta, Juez de paz é interino de prim era instancia del distrito 
del Hospicio de esta c a p ita l, refrendada del Escribano D. Ci
priano M artínez, se cita y llama po r el presente y térm ino de 
20  dias á todos los acreedores al concurso voluntario de D. Eu
genio Esperón, vecino y del comercio de esta c o r te , á fin de 
que dentro de dicho térm ino se presenten  en el citado Juzgado, 
sito en la calle de Jacom etrezo, núm. 8 , cuarto principal, con los 
títulos justificativos de sus créditos ; apercibidos que de no ha
cerlo les parará  el perjuicio que haya lugar. 4 867

^Por el presente y  én v irtud  de providencia dictada por el 
S r/D . José María Sanz, Juez de paz é inlerino de p rim e ra‘ins
tancia del distrito de la Audiencia de esta co rte , refrendada por 
el actuario D. OJallo Megía, se cita, llama y emplaza á D. José 
M anrique, vecino que ftié de esta capital , para que en el p re 
ciso é im prorogable término de seis ,d ias, á contar desde el en 
que tenga lugar la publicación de éste edicto, com parezca á 
contestar la dem anda contra él interpuesta sobre pago de m a
raved ís por Doña Casilda la F u e n te ; bajo apercibimiento que 
de no hacerlo, los autos se seguirán en su rebeldía, parándole el 
perjuicio que haya lugar. 4 870

Por providencia del Sr. Juez de p rim era instancia del dis
trito del Hospital de esta corte, y en v in u d  de carta-órden ex
pedida por la Secretaría de la Excma. Sala cuarta, se cita y  em
plaza por medio del presente á Antonio Ignacio Capalleja para 
que en el térm ino de 10  dias se presente én dicha Secretaría á 
fin de hacerle saber lo acordado por la Sala en la causa instada 
por el mismo contra José Alonso Vázquez y  consorte sobre in
ju ria s; previniéndole que si pasa dicho término sin p resentarse 
le parara  el perjuicio que haya Lugar. 4 871

En v irtud  de providencia del Sr. D. José Espada Novoa,
Juez de prim era instancia del distrito de Palacio de esta capital’ 
se cita, llama y  emplaza por prim er edicto y  pregón á D. Ma
nuel Gómez M artínez, natu ral y  vecino de esta corte , casado, 
de 31 años, capitalista, propietario , D irector que fué de la 
Casa Banca de M a d rid , para que en el térm ino de nueve dias 
que se le señalan se presente en dicho Juzgado ó en la cárcel 
de esta villa á responder á  los cargos que le resultan de la cau
sa que se instruye por estafa; bajo apercibim iento q u e d e  no 
verificarlo se sustanciará en su ausencia y  rebeld ía , parándole 
el perjuicio que haya lugar. 4 896

D..Pascual de Molina y Salas, Juez de paz propietario de 
esla v illa , é interino de prim era instancia de este partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á todos los que se 
crean  acreedores á D. Pedro Almagro D om ínguez, vecino que 
fué de Córtes, para que dentro del término de 20  d ia s , conta
dos desde el siguiente al cuarto de la inserción' del mismo en la 
G aceta de M a d r id , comparezcan en este Juzgado, por la E scri
banía del infrascrito, con los títulos justificativos de sus créditos 
á usar de su derecho en los autos de concurso á bienes de aquel, 
en los cuales así lo tengo m andado por providencia de es
te dia.

Dado en Gaucin á 18 de Agosto de 1866.=Pascual de Moli
na.—Por su m andado, por la Éscribanía de Molina, Pedro Bar- 
roso. 994

PARTE NO OFICIA L
EX TER IO R .

DESPACHO TELEGRÁFICO.

Florencia 5.—-La Nazione indica las principales con
diciones de paz , que son en gran parte ya conocidas. 
Entre otras, el Gobierno italiano se compromete a le
vantar el secuestro que pesaba sobre los dominios par
ticulares de los ex-Soberanos italianos.

Las correspondencias deBerlin trasmiten el resumen 
de la respuesta que el Gobierno prusiano ha publicado 
en contestación á la circular del Marques de Lavalette 
de 16 de Setiembre. Esta respuesta ha sido redactada en 
forma de despacho, y dirigida el £5 de Setiembre al Em
bajador de Prusia en París por Mr. de T hiel, Subsecre
tario de Estado, Encargado del Ministerio de Negocios 
extranjeros durante la ausencia del Conde de Bismarx.

«El Rey Guillermo, dice el documento prusiano , na 
experimentado con la lectura de la circular del Gobier- 
no francés una gran satisfacción. S. M., reconociendo en 
este documento de tan alta importancia la sabiduría del 
Emperador y la continuación de su benevolencia, espe
ra que para juzgar tan grandes sucesos y apreciar las 
consecuencias necesarias, el Emperador sabrá colocar
se en un punto de vista elevado.» • #

Esta elevación de sentimientos ha permitido al Em 
perador comprender las exigencias de la situación polí
tica en que se hallaba la Prusia: hacer justicia «á las 
aspiraciones legítimas de la nacionalidad alemana,» y 
consignar que el nuevo orden de cosas establecido én el 
centró de la Europa no era un peligro para la Francia, 
sino una garantía de paz continental.

«¿Necesito deciros, Sr. Conde, añade Mr. de Thiel, 
qüe esta manera de ver es la nuestra; que nosotros tam
bién creemos que los tiempos no son ya para que cada 
nación busque su fuerza en la debilidad y en el estado 
de-dependencia de otros pueblos , y para ver con des
confianza consolidarse su poder y aumentarle reunién
dose pueblos de unas mismas costumbres y del mismo
p .sn íritn  nfl.p.irmá.l

El autor del despacho consigna en seguida que da li
nea de conducta seguida por el Emperador durante y 
después de los sucesos es prueba de los sentimientos 
de que S. M. está animado respecto de la óbra «de la 
consolidación interior de la Alemania.» A la sabiduría 
del Emperador debe la Europa también el que una de 
las más difíciles cuestiones que amenazaba trastornar el 
continente haya encontrado una solución tan pronta 
como satisfactoria; al Em perador, que ha contribuido 
eficazmente á conjurar el peligro de una conflagración 
universal y la explosión de las pasiones revolucionarias.

El despacho consigna en seguida que después de sa
cudimientos Como los que han quebrantado la Alema
nia y modificado su configuración política, es necesario 
cierto tiempo para consolidarse; pero que la aplicación 
de los grandes principios encerrados en la circular con
tribuirá mticho á abreviar ese período de transición. Lo 
que resta que hacer no es más que obra dé lá paz y del 
trabajo interior. Es menester consolidar el edificio; esta 
es la obra del porvenir, á la que contribuirá mucho la 
confianza m útüá de que el Emperador acaba de dar 
una nrneba. <

Se ha hablado del proyecto de enlace del Principe 
Humberto, hijo primogénito del Rey Víctor Manuel, con 
la Princesa Matilde, hija del Archiduque Alberto.

Un periódico de Milán afirma que este matrimonio 
ostA ann rflaón  Hp.finítivamnfintfi na.ra. E n a rn

D ic e n d e  P e s t n  q u e  la  D ie ta  H ú n g a ra  s e  r e u n ir á  e n  
d in h a  c iu d a d  á  n r in e in in s  d e  N o v ie m b r e .

Según varios periódicos extranjeros, parece que F ran 
cia é Inglaterra se han puesto de acuerdo para alejar 
todo conflicto con motivo de la insurrección de Candía, 
cuyas graves cgnsecuencias podían resucitar la cuestión 
de Orienté. '

Dicese que las Potencias occidentales se han enten
dido para evitar toda intervención por parte de la Gre
cia y mantener los derechos de la Turquía. Añádese, no 
obstante, que se han hecho á este Gobierno representa
ciones en favor de los cristianos á fin de no dejar solo 
á la Rusia la defensa de aquellos en Oriente.

Por lo demás, parece que la insurrección disminuye, 
anunciando los últimos despachos que el Gobierno oto
mano ha enviado nuevas y numerosas tropas para res
tablecer alií el orden, aunque ha dado instrucciones pa
cíficas al Gobernador del Eniro.

Anuncian de Stuttgard con fecha 8 que en la Cá
mara de los Diputados M. Kcelder ha formulado una 
interpelación acerca de las negociaciones de una alianza 
defensiva con Prusia y un arreglo concerniente á la 
guarnición de Ulm.

U n  telegrama expedido de Alejandría el día 1. des
miente el rum or de haberse desarrollado la epidemia 
colérica en aquella ciudad. Han ocurrido , añade, algu* 
nos casos; pero el estado sanitario del país es satisfac
torio. v s e  e x n id e n  n a t e n t e s  l im n ia s .

r o r  la vía de Marsella se Han recibido noticias de 
Constantinopla que alcanzan al 26 de Setiembre, asegu
rando que el Gobierno otomano ha enviado tropas á Mo- 
nastil* y otras ciudades de la frontera griega. Al mismo 
tiempo ha dirigido instrucciones en sentido pacífico al 
Gobernador de Epiro, encaminadas á evitar toda insur
rección.

Aii-Daja, Ministro de Negocios extranjeros de Ja 
Puerta, ha puesto término á la conferencia sanitaria in
ternacional .  nrnn l in d a n d o  nn d iscurso  non tnl mnt.ívn

El dia So de dicho mes descargó sobre Constan tino- 
pía una gran tempestad que causó bastantes estragos.

For correspondencias recibidas de Djeddah, fecha 8 
de Setiembre, se sabe que los dos batallones de infante- 
rfardel ejército egipcio enviados últimamente á sostener 
el orden en las ciudades sagradas durante la peregrina
ción se han embarcado para regresar á Suez. En H ed- 
jaz se disfrutaba gran tranquilidad, y el estado sanitario 
era satisfactorio.

Lua oomision facultativa enviada por el virey había 
salido de la Meca á Medina, y de esta ciudad á Confounda. 
A su regreso á Alejandría redactará una memoria que 
se repartirá á los Representantes extranjeros en Oons- 
t a n t in o n la .

Con fecha 8 anuncian de Brest que el buque-paquete 
de la Compañía general trasatlántica Pereira, Capitán 
Duchene, que zarpó de Nueva-York el 22 de Setiembre 
por la noche, ha fondeado en aquella rada después de 
una travesía de nueve dias y m edio, conduciendo 78 
pasajeros.

INTERIOR
MADRID.—Se ha repartido la entrega correspon

diente al mes de Setiembre del tomo £9 de la Revista de

Legislación y Jurisprudencia ( cont^ ? “fh riscr?n \rulCtos 
m oderno), que publican los conocid j 
Sres. Gómez de la Serna y Reus y García.

Las materias contenidas en dicha entrega son

gU1Secc¿o» doctrinal.—Fundam entacion de las senten
cias , por D. Manuel Ortiz de Zúfliga.

Derecho penal.—Ensayo de un comentario alCodfgo 
penal ( continuación del comentario al art. d . ), por uon 
Alejandro Groizard. n  -p

Enjuiciamiento civil,—Sobre su reform a, por D. Pe
dro Gómez de la Serna.

Legislación hipotecaria.—¿Podra el Juez de paz apro
bar una información posesoria cuando el que promueve 
el expediente no presenta la certificación que previene 
el art. 330 del reglamento general para la ejecución de 
la ley hipotecaria, ni el recibo de contribución que 
prescribe el art. 401 de esta últim a? t

Extinción de l a s  inscripciones posesorias. ¿Lomo de
berá extinguirse una inscripción posesoria cuando re
sulta que la finca inscrita no pertenece á la persona a 
cuyo favor se inscribió ? e , _

Reforma de la legislación m ercantil, por D. lom as M.

Sección bibliográfica.—Elementos del Derecho civil y 
penal de España, por los Doctores D. Pedro Gómez de 
la Serna y D. Juan Manuel Montalbán. t

En esta entrega de la Revista se continúala publica
ción.del tomo XIV déla Jurisprudencia civil ó Colección 
de sentencias del Tribunal Supremo de Justicia , por los 
Directores de la R evista ; y se reparten diez pliegos do
bles, 23 á 42, que comprenden desde la página 1/7 a 
la 336.
  La Academia Matritense de Jurisprudencia y Le
gislación tiene ya muy adelantados los trabajos para el 
próximo curso. La inauguración de las sesiones tendrá 
lugar ántes de que term ine el presente m e s .,

A N U N C I O S

COMPAÑÍA GENERAL BILBAINA DE CRÉDI- 
to en liquidación—Decretada en jun ta  general de ac
cionistas de la misma la disolución y liquidación de la 
citada Compañía, la comisión liquidadora en ella nom
brada anuncia que de las acciones emitidas por dicha 
Compañía se hallan en descubierto del pago de divi- 
áendos pasivos las siguientes:

Del 20 por 100, 398 acciones números 407 á 411, 
1.713 á i . r122, 1.915 á 1.9&9, £.423 á 2.500, 3.781 á 3.790, 
4.726 á 4.730, 7.471 á 7.480, 8.041 á 8.080, 8.681 á 8.7S5, 
9.931 á 10.000, 10.771 á 10.790 ,14.131 á 14.180, 14.711
A 1 4 7 5 0 - , OKJ ' ooaDel 10 por 100, 9& acciones números 851 a 860, 
1.838 y  1.839, £.08£ á &.086, 5.201 á 5.&30, 6.411 á 6.4&0, 
8.441 á 8.450, 9.841 á 9.£65.

Del 5 por 100, 1.035 acciones números 173 á 187, 
490 á 494,1.179 á 1.183, 1.889 á 1.840, 1,861 á 1.890, 
1.418 á 1.488, 1.514 á 1.588, 1.545 á 1.547, 1.648 á 1.668,
I.788 á 1.747, 3.066 á 3.110, 4.061 á 4.090, 4.116 á 4.130, 
6.066 á 6.115, 6.171 á 6.175, 6.841 á 6.865, 6.436 á 
6.470, 6.576 á 6.595, 6.991 á 7.010, 7.331 á 7.375, 7.451 á 
7.455, 7.791 á 7.835, 8.111 á 8.800,10.381 á 10.480,
II.001 á 11.030,18.611 á 18.660, 18.781 á 18.810,13.331 
á 13.370,13.881,13.860,14.181 á 14.870, 14.831 á 14.870; 
y  como para llenar en su totalidad los fines de la liqui
dación debe removerse tal inconveniente, la comisión, 
acomodándose en lo posible al art. 5.* del reglamento 
de la Com pañía, ha resuelto publicar en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y  en los periódicos de la localidad las disposi
ciones siguientes:

1.a Que los poseedores de acciones que se hallan en 
descubierto de dividendos pasivos acudan á la Caja de 
la Compañía á solventarlos, así como el interés de 6 por 
400 anual correspondiente al tiempo trascurrido desde 
que debieron entregar aquellos hasta el del pago, en el 
término que media desde este anuncio hasta el 34 del * 
próximo mes de Octubre.

8 .a Que pasado el 34 de Octubre, la comisión de li
quidadores tendrá por caducadas las acciones cuyos di
videndos adeudados no se hayan solventado con sus 
intereses; se vendan dichas acciones por medio de cor
redor de cambios, proveyéndose á los compradores del 
documento correspondiente.

3.a Que obtenida la venta, se aplique el producto de 
cada acción al pago de los descubiertos del responsable 
de ellos; y  si hubiere sobrante, se anuncie y  se tenga á 
su disposición en la Gaja de la Com pañía, á la que de
berá acudir á recogerlo con presentación de la misma 
acción en todo el mes de Noviembre.

4.a Que por cada acción que resultare con un des
cubierto de dividendos é intereses superior al valor en 
venta de la misma, y  que por esta razón sea invendible, 
se forme cuenta, cargando el importe de los dividendos 
adeudados é intereses hasta el 34 de Octubre; se descar
gue el precio que según cotización tengan en la plaza las 
acciones que no están en descubierto en esa misma fe
cha; y conocida la diferencia que resulta en contra del 
poseedor de la acción, se publique en los periódicos el 
número de la misma y  su débito á fin de que'lo entre
gue el responsable con los intereses sucesivos hasta el 
pago en la Caja de la Compañía en liquidación en todo 
el mes de. Noviembre, pasado el cual, á los que no lo. . 
hicieren se reserva la comisión compelerlos á la satis
facción.

Bilbao 85 de Setiembr-e de 4866.=Por la Comisión 
liquidadora, Vicente Suarez. 4744—5

TRATADO DE GEOMETRIA DESCRIPTIVA Y  
desús principales aplicaciones al dibujo de proyectos, 
sombras, perspectivas, cortes de piedra , de madera, de . 
hierro &c. Escrito y publicado en español por D. Balta
sar Cardona y  Escarrabille ; aprobado y declarado de 
texto para las Escuelas profesionales por el Real Con
sejo de Instrucción pública.

Esta ob rá , la primera y única que por su objeto se 
ha publicado en E spaña, consta de tres volúmenes. El 
primero trata de la Geometría descriptiva ; el segundo 
de sus aplicaciones aí alcance elem ental, y el tercero 
comprende el A tla s : la acompaña además el programa 
de la asignatura.

Se halla de venta en Barcelona al precio de 90 rea
les en la librería de Luis Neubó , Espartería, 44, y en 
casa del a u to r , Pasaje de Madoz , 4 ; y  en M adrid, en la 
librería de la viuda <te J. Cuesta, Carretas, núm. 9.

Los pedidos se sirven con un descuento proporcio
nal, y solo al contado. 4959

LOS ACREEDORES DEL FINADO D. JUAN DE 
Bouzas se servirán concurrir por sí ó persona legalmen
te autorizada á la jun ta  general de acreedores que ten- 
ara iBgQ-rel domingo 44 del próximo N oviem bre, á las 
doce del día, en la calle de Cañizares, núm. 16, cuarto 
principal, provistos de. los documentos que justifiqupyj> 
sus créditos para acordar lo que se crea conveniente.^
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S A N T O S  D E L  D I A

Nuestra Señora del Rosario ; San Marcos, Papa, y San 
Sergio y compañeros mártires.

Cuarenta Horas en la iglesia de Santo Tomás.

R E A L  O BSER V A TO R IO  DE MADRID. 
Observaciones meteorológicas del dia 6 de Octubre 

de 4866.

IBMPBRATOal BN GftABOg \ j
Baiómetro • [Dirección; Estado

HORAS, reducido ¿0° ] jj del I
en milímetros Reaumur. j Centígrado, j viento, j del cielo.

6 m. 741,67 44 \4  4 4 \3  Í E . . . .  ¡Cási cub.
9 m. 7:14,79 44°.5 18 ,4 ;E ......... ¡Cubierto.

4 8 .. .  744,65 46°,8 80\ 8  ?E..........Ildem.
3 t . .  710,75 47C5 81°,9 ÍE. S, E Cási cub.
6 t . . ¡  740,73 4 4 \9  48a,6 E. S. E Cási d.#
9 n . ! 744,60 . 43’,8 47°,3 JE..........¡Idem.

Temperatura máxima del dia : 48“,3 j
Temperatura  m áxima al sol : 88a,4 ! 35*,5
Temperatura mínima del d ia      40 ’.,9 43Y6

Evaporación  en las  8 4 h o r a s . . 3,8 milímetros.
L luv ia  en i d . i d .............................  » íd em .

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el mismo Obser
vatorio sobre el estado atmosférico á las nueve de la m a
ñana en varios pantos de la Península y del extranjero  

el dia 6 de Octubre de 1866.

Altura Tem.
bnromé- pííralu- Direc- Fuerza 

LOCA- trica a 0° ra en
y al ni- graii0s cion del ,.jej Latado listado
vol del í*pnf.fr1-

LID ADES. mar en si„la_ v¡8n[tl. j . dol cielo, do la mar.
milíme- viei.io.

tros. * i
  _  _  1

Bilbao . . .  767,8 45.0 3.7. .7 Brisa.' Cubierto P.oleaj.
O viedo . . .  768,3 44,0 O Idem. íd em . . .  »
Goruña... 764.5 16.7 N .O . .  Calma I d e m . . . .  Bella. 
Santiago. 766,8 45,8 N  . . .  . .B risa  { Idem .. .
O po rto . . .  766,8 48,4 S  1 Idem JN u b e s  . .  'Bella.
L i s b o a . . .  I 764,3 I 47,8 |N. E ..  I Id em . I Al. nube. I Idem. 
B ad a jo z . . I 757,7 I 80,0 [ s . . , , , |  Idem. I Nubes. , . |  »

San F.° á|
las 8 . . .  763,8 88,6 E  V.° fte Al.nube. Picada.

S eyilla .. . |  765,4 85,0 E . . . .  Calma Nubes . .  »
T a rifa .... 768,8 88,4 E ......... V.° fte Cási d.°. Gruesa.
G ranada. 767,4 48,4 N .E .*  Calma Despej.0. »
A lican te . 769,4 88,8 N. E . .  Idem. Cubierto Calma.
M urcia ... 769,6 80,4 O. S. O Idem. N u b es .. »
Valencia . 769,6 80,8 N  Brisa. Despej.0. »
Barcelona 768,8 81,0 S. E . .  Calma Calina...  T ranq.a
Zaragoza. 765,8 45,7 N .. . .  Brisa. Nuboso. »
S o r i a . . . .  766,8 48,4 N. E ..  Calma Cubierto »
B úrgos... 774,0 48,5 N. E ..  Brisa. I d e m ...  »
Valladolid 769,0 45,4 N .E ..  Idem. Id em ....
Salaman.* 769,5 45,0 S. E . .  Calma L lu v ia .. »
Madrid.. . 767,9 48,4 E  Brisa. Cubierto *
Gid.-Tteai. 768,7 49,0 N  Calma Nuboso.
Albacete. 769,9 47,5 S. S. E Brisa. N ubes.. »
Brest, á  8. 773,8 44,8 E. N.E Calma C.°, lluv.° Bella.
Bayona id. 767,0 43,0 E ..  . .  Brisa Despej.0 . Alg. ag.
Cette id ..  770,0 49,0 N. O .. Idem. Idem .. G. ca l/
Mars.*id.. 768,0 46,7 N. E . . Idem. Idem ... Calma.

OBSERVATORIO IM PERIAL DE PARIS.
Estado atmosférico en varios pantos de Europa el dia 8 

de Octubre de 4866 á las ocho de la mañana.

Barómetro
en milíme- Temperatu- Dirección

LOCALIDADES. l™ \ \ 0°, \ ra c“ 8rados del Estado del cielo.
al nivel uel , . ,

centígrados, viento.
mar.

S.Petersburgo 769,6 G9,0 N .E . . .  Sereno.
S tockolm o... » » » »
Viena.................... » • » »
B erna  763,8 44°,6 S. E ....  Despejado.
G reenw ich... » » » »
Bruselas  761,8 44°,3 N. N. E Despejado.
Dunquerque.. 764,4 44°,0 » Niebla.
P arís .................. 761,8 45°,7 N .N .E. Lluv.°nieb.a
Burdeos  760,9 47°,5 S. E . . .  Lluvioso.
Lyon.................. 764,4 48a,0 N .E . . .  Cubierto.
F lo re n c ia .... 7G1,7 49°,0 S. E . . .  Cási desp.0
Roma...................  » » » »
Nápoles  760,4 44°, 5 » Nubes.

DIRECCION GENERAL DE TELEGRAFOS. 
Según los partes recibidos, ayer ha llovido en Ba

dajoz, Cáceres, Salamanca, Segovia y Zamora,

A lcald ía-C orregim ien to  de Madrid.
De los partes remitidos en el dia de ayer por la In 

tervención de Arbitrios municipales , la del mercado de 
granos y nota de precios de artículos de consum o, re
sulta lo sigu ien te:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.
8.591 arrobas de trigo.
4.844 idem de harina.

48.485 idem de carbón.
484 vacas, que hacen 45.745 libras de peso.
709 carneros, que haoen 47.438 libras de peso.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.
Cebada, de 8,450 á 8,500 escudos fanega.

Trigo vend ido ............................... 4.403 fanegas.
Precio m edio ................ 4,987 escudos.

Lo que se anuncia  al público parasu  in teligencia.
Madrid 6 de Octubre de 4866. =®= El Alcalde-Cor

regidor, Marqués de Villaseca.

Bolsa de M adrid.
Cotización oficial del 6 de Octubre de 4866.

FOND.OS PÚBLICOS.
Títulos del 3 por 400 consolidado, publicado, 35-30 

pequeños; no publicado, 34-85 d.
Idem id. diferido ,.publicado, 30-93.
Deuda del̂  personal, no publioadó, 47-60 p.
Billetes hipotecarios del Banco de E spaña , publi

cado , 88- 00.
Acciones de carre teras generales, 6 por 400 anua), 

emisión de 4.* de Abril de 4850, de á 4.000 rs., no pu
blicado , 88-00 p.

Idem de á 8.000 r s . , id . , 86-00 d.
Idem de 4.° de Junio de 4854 , de á 8.000 r s . , idem, 

84-00 d. _
Idem id. de 31 de Agosto de 4858, de á 8.000 rs., id., 

75-75 p.
Idem del canal de Isabel I I , de á 4.000 rs., 8 por 400 

an u a l, prim era emisión, id . , par d.
Idem id. id ., segunda emisión id ., 408-00 d.
Obligaciones generales por ferro-carriles, de á 8.000 

reales , publicado ,  63-00.
Idem id. id. (n u e v a s) , de á 8.000 r s . , no publicado, 

68 00 d. m t
Idem id. por id., de á 80.000 rs., publicado, 64-85. 

^ A c c io n e s  del Banco de E spaña, no publicado,

CAMBIOS.
Londres á 90 dias fecha, 49-85.
París á 8 dias vista , 6-09.

Plazas del reino.

Daño. Beneficio Daño. Benefici*

Albacete  par. . » Lugo   » %
Alicante. . . .  » 4 M álaga.... » J4
Almería.. . . .  » 4 M urcia.. . .  » 4
Avila  par. » Orense  » y2
Badajoz  par. » Oviedo  • » 4 d,
Barcelona. » 8 Palencia. . » 4
Bilbao  » 8 d. Pamplona. » 4
Búrgos  » Ponteved.* » %
Cáceres par d. » Salamanca » %A
Cádiz   » 8 p. San Sebas-
Castellon par d. » tia n   » g
Ciudad-Real. par. » Santander. » 4
Córdoba  » % Santiago.. » %
Coruña par p .  » Segovia... par. »
Cuenca par p. , S ev illa .... par.
Gerona  » 4 Soria  » %
Granada  » 4 Tarragona. » 4 U
Guadal ajara. » 4 Teruel  » y2
Huelva  par. >, Toledo  » 4
Huesca  » y  V alencia.. » I  y
Jaén  * id .  Valladolid. » 4
L e ó n . / .   » 4 Vitoria  »
L érid a .  » 4 Zam ora.... » 4
L o g ro ñ o ... .  » 4 Zaragoza.. » 2

BOLSAS EXTRANJERAS.

Amsterdam  8 de Octubre.— Interior, 38. — Diferida, 
y$.

89 ¡ f ndres 8 de Octubre. — Consolidados , 89 % á

París 3 de Octubre.— In terior español, 3 3 . — Di
ferida, 33.

i E S P E C T A C U L O S  |
T e a t r o  R e a l . — A la s  ocho de la noche.—Tercera 

función de abono.—Tercer turno impar.—La forza (Vil 
destino, Ópera en cuatro actos.

T e a t r o  d e l  P r í n c i p e .  —  A las cuatro y media de la ‘

tarde.— El primo y el relicario, comedia en tres ^  
Baile.— El casado por fuerza , sainete. úct

A las ocho y media de la noche. — Turno in: 
de tres. — Sullivan , comedia en tres actos. — B: 
casa de campo. ^

T e a t r o  d e l  C ir c o  (lírico-dram ático).— A las eui 
y media de la tarde .— Un caballera particular, en *r, 
acto. El n iñ o , en un acto.— Nádie se muere liaste a 
Dtos quiere, en un acto. "

A las ocho y media de la noche.— Función 40 a i 
abono. — Turno 4.°—Prim era série.—Ultima represe: 
tacion de la zarzuela en tres actos La cruz del Valle.

N o t a .  El martes 9 del presente , aniversario del n  
tahcio del principe de los ingenios Miguel de Cerva 
tes baavedra , se pondrá en escena un episodio de la ii 
mortal novela El Quijote , escrito expresamente para e 
e día, titulado Las bodas de Camacho ,  adornado mim 

ciosamente con cuanto exige su argumento. Tambie 
se ejecutara el juguete nuevo en un acto Manos blanci 
no ofenden, y la aplaudida zarzuela en un acto, hai 
anos no representada, titulada La gitanüla.

I e a t r o  d e  l o s  B u f o s  m a d r il e ñ o s  (ántes de Varii 
dades) — A las cuatro y media de la tarde .—Los cómt 
eos ae la legua.—Por amor al prójimo.

A las ocho y media de la noche. — Función par.- 
lu rn o  L  — El joven Telemaco.— El amor y el almuer* 

1 k a tro  d e  N o v e d a d e s . -  A las cuatro y media de 1 
tarde.—Tres enemigos i d  alma.—Baile

A las ocho y media de la noche. - L a  carcajada.-  
Baile.— No matéis al alcalde.
lo u LP N ' K ! 'on;01s.' ~ H oy , á las tres y media en punt< 
W in ó c f r  ’ S1 el l:\emP° 110 ]o im pide, tendrá lugar 1í 
ovln-f a c° m d a  de toros; lidiándose s e is  de h 

tcreditada ganadería del Excmo. Sr. Duque de Vera-
;u a , vecino de esta co rte , con divisa blanca y en- 
arnada.

Lidiadores.—Picadores: Francisco Calderón y Anto- 
no Calderón con otros tres de reserva.
 ̂ ñapadas: Antonio Sánchez (Tato), Antonio Carmonz 

jo rd ito ) ,y  Rafaél Molina (Lagartijo), á cuyo carg( 
staran las correspondientes cuadrillas dé banderilla 
os;. T . 1°^resahcnte de espada, Mariano Antón,  sir 
erjuicio de banderillear los toros que le correspondan,

C ir co  d e  P a u l . — Hoy tendrán su reunión, de cos- 
imbiv ]nc? sociedades de baile La Simpática y La Gise- 
f , la primera a las tres de la tarde y la segunda á las 
3ho de la noche.


